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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
RECOMPENSAS 

Número 3.059/1963, por el que se concede la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis

. tintivo blanco, al General de División don Car
meJo Medrano Ezquerra. 

En atención a los méritos y circunstancias que 
• <:onou1'1'en en el General de División don Carmelo 
. Medrano Ezquerra, a propuesta del Ministro del 

];;jé1'cito, 
Vango en concederle la Gran Cruz de la Orden 

del Mérito Militár, con distintivo blanco. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a ocho de noviembre de mil novecien~ 
tos sesenta y tres. 

;;~¡n!stro de! Ejército. 
PA.~LO MARTIN ALONSO 

FRANCISOO FRANCO 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO DE A.lRMA 
O CUER¡»O» 

.Números 3 •• 50 y 3.049/1963, por los que se dis
pone que los Generales de Brigada, de Infan .. 
teria, don Alfonso Garcia Lapuya, .. y de ArtUle. 
da, don Antonio Jiménez.Alfaro y Alaminos, 
pasen al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo». 

. Por aplicación de 10 dispuesto en el artieulo ·tel·~ 
l:-cero de la Ley de cinco de abril de mil n9vecientos 
~íncuel1ta y dos, 

í; Vengo en disponer que el General de Brigada 
:~a Infante:da don Alfonso García. Lapuya pase al 
:Qrupo de ocDestino de Arma o Ouerpo», por haber 

cumplido la edad reglamentaria el día de la fecha, 
quedando a las órdenes del Ministro del Ejército. 

Así lo dispongo ·por el pres®te, Decreto. dado 
en lYIadrid a quince de noviembre de m.il nove
oientos sesenta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANOISCO FRANCO 

Por aplicación .de lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de cinco de. abril de mil noveoientos 
cincuenta y dos, . 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Artillería don Antonio Jiménez-Alfaro y Ala
minos pase al Grupo de «Destino. de Arma o Cuer
do», por haber oumplido la edad reglamen~aria el 
día de la feoha, quedando a las órdenes del Minis-
tro del Ejército. < 

Así lo dispongo por el pres®te Decr~to, dado 
en Madrid a nueve de noviembJ:til de mil nove
cientos sesenta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANOIS'oO FRANCO 

NOMBRAMIENTOS 

Números 3.047, 3.045, 3.046 Y 3.048/1963, por 
los que se nombran para los cargos que se in
dican n los Generales de Brigada, de Infante
da, don Tomás (Jarcia Rebnll, don Carlos Her
nández Risuefio y don Antonio Mendoza Cruz, 
y de Caballería, don Luis Sanjuán Mudel. 

Vengo en: nomhrar segundo Jefe ele h~ Divitdón 
de' Infantería ocGuzmán el Bueno» número vein
tiuno al General de Brigada' de Infantería don 
Tomás García Rebull, cesando en su actual eles
tino. 

Así lo dispongo por el presente De.,creto, dado 
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en Madrid a ocho de noviembre de mil noveoien
tos sesenta y tres. 

El Minl<:tro del Ejército, 
PA~LO MARTIN ALONSO 

FRANOISCO FRANCO 

Vengo ennomt>rar Director de' la; Escuela ~e 
Aplicación y Tiro de Infantería al General ae Brl
gada de Infantaría don Oarl0,s Herná,ndez Risue-, 
ño, cesando en su actual destmo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
, en Madrid a' ocho de noviembre de mil :novecien

tos sesenta y tres. 

El Mi:¡¡list;o del "Ejército, 
PABLO MARTm ALONSO 

FRANOISOO FRANCO 

Vengo en nombrar Subinspector de. Tropa.s y, 
Servicios' de Baleares y segundo Jefe del Gobjer
no Militar y de la Jefatura de Tropas de la isla de 
Mallorca al General de Brigada de Infantería don 
Antonio Mendoza Gi'uz, cestJ¡ndo en llU actual des
tino. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Ma<1rid a ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PAIILO MARTIN ALONSO 

FRANOISOO FRANOO 

Vengo en nombJ;:ar Jefe ue los Servicios de Oría 
Oaballa!' y Remonta al General de Brigada de Ca
ballería don I;uís Sanjuán Muriel, cesando en su 
actual tl.estino. , , 

Así. lo dispon,go por el presente Decreto, dado 
en Madrid a ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

El Ministro del EjérCito, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANOISOO FRANOO 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Número 3.060/1963, por el que se concede la Oran 
Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al ,Contrall11irante ,Ion Pedro Núftoz 
Iglesias. 

]ijJ1 cOl1F1idCll'(\¡(',ión ~ lo soUciim,ilo por el Conl,¡'u,l. 
mil'unto <lon 1'<H1r.o NÚlioz tgh,Rit1A yo <lH (~()llf()l'HI i
,hl,cl'<lon lo propuesto por lu, Asalnblea d(~ la He al y , 
Militftl' Orclen de' San Hermene,giIdo, 

Vengo en concederle la, Gra,n Oruz de la refe: 

rida Orden, con la antigüe~ad del dia veintiséis 
de julio de mil novecientos' sesenta y tres, fecha-' 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN },LONSO 

FRANOISOO FRANCO 

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS 
. 

Números 3.044 y 3.043!1~63, por los que se pro= 
mueve al empleo de General de Brigada de In= 
iantería y de Artillería,respectivamente. nom= 
brándolos para los cargos que se citan, a los co". 
roneles de dichas Armas don Rafael Molina SlU'''' 
ga y don José López .. Pinto GÓmez. 

Por existiJ: vacante en la Escala de GeneraleS! 
de Brigada de Infantería y en consideración a los. 
servicios y circunstancias del coronel de dic:ha, 
A.rma don Itafael Molimt SUl'ga, a propuesta tlel 
Ministro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día oeho ae no-· 
viembl'e de mil nove-cientoA sesenta y tres, 

Vengo en promoverle al el1:1pleo de General de' 
Brigada de Infantería, con la antigüedad del día; 
veintiHéis de octubre del citado año, nombrú'ndolé 
Jefe de la primera Agrupación de la División de
Montaña «N aval'ra» nÚl!lerO sesenta y dos. 

Así lo dispongo por el presente Deereto, c1ad() 
en Magrid a ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

ml Ministro del Ejér('lto. 
PABLO MARTIN ALONSO 

l!'RANOISCO l!'RANOO 

:,¡¡ i 

Por eXistir vacante en la- Escala de Genel'aler: 
de Brigada de Artillería 'yen consÍderadón a los. 
Hervidos y cí~cunstanciaa del coronel de dicha 
Arma don ,Tosé López-Pinto Gómez, a propuesta' 
del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Oonsejo .de l\:Tinist¡ros en' su reunión del día O(:ho,. 
de noviemhre ele mil novecientos sesentat y trcM, 

Vengo en promoverle al empleo (le ti pnel'!11 ele 
Brigada de Al'til1¡}l'Ú1, 001;1 la antigtiet1au d<1'l' dia 
tl'<:lintlt dé oetnheo da! cití1<1() Mío, llomhrltl1<lolC' 
.fl,j't) de At'Lillerút d<:l In, JlOVt'lnu. Hegión MilitlLl'. 
I 1\ ~r lo <1il"lp0l1g'O }JO!' (\1 l)t'(lsotll,(~ 1 )r.wI'pi,(j ¡ du,¿ln. 
OH Mlt(!t'Í!1 u, moho Ül\ Iwvimnht'(í do mil unv(\(\icm~ 
t,Oi'! K<1F!O!l;;a y t.J'l'B. 

J<11 MinlHtl'O {1('ll~,16t'c1to, 
PAIlW MAIlTJN ALONSO 

(Del «B, O, del JMadn" núm, 28'1, de 1903.) 
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"ORDENES 

Dirección General 
d. Redutamienfo y Persoñal' 

lNFANTERIA 

RecompenSllS 

Por <l.plicaeión del Decreto de la 
Preside.ncia del Gobierno de-21 de 00-
tubre de 1954 ( .. R O.» núm. 297), y 
en las condiciones que' detehninan 
los,apartados qua se indican del De
-creto de este Ministerio de 31 de ene
ro de 1945 (D. O. núm. 73), se conce~ 
de la. Cruz de l." clase del Mérito Mi· 
litar, coo distintivo blanco, a los sub
oficialesqne a -continua.ción se. rela
cionan, con destino en la. Agrupaci6n 
de Banderas Paracaidistas del Ejérci
to de 'X'lerra. 

Cruz sin pensión (como comprendJ.. 
dos en eZ apartOldo a) deL articuLo 1.0) 

Sargent.o de Intamtería. D. ·Jua.n Iz.. 
quier<lo Pérez. 

Otro, D. José Jiménez Par<lo. 

Cruz ,pensio'/'!ICUZa con eL 10 por 100 deZ 
sueldo de .m em2JLeo, a percibir a par
tir 1113 Za.~ fechas que se indican (co
mo corn-!Jrendídos en el apartado b) 

der articulo 1.<» • 

Sargento de Infantería. D. Juan Iz
quierdo P6roz. A partir de 1 de sep-
tiembre ·de 1963. • 

Otro .. D. José Jiménez Pardo. A par· 
tir ¡de 1 de octubre de 1003. 

Ma.qrid, 20 de noviembre de 1963. 

MánxÍN ALONSO -

( 
Servicios civiles 

Situaciones 

Con arregIo a lodispt'testo en el ar
ticulo 4." ,de. :¡11 Le<y de 17 de julio de 
195·g (D. O. núm. 103) y párrafo euar, 
to del n.rtfcll10 7.1' del Decreto de 22 
del mismo mes y afio (D. ,O. núm. 1:80) 
y apartado h) de la Orden de la Pre
s1detlcin. del Hohlemo .de 16 .(le tebl'e
ro do 1n:t.J (.0. O. núm. 45), na1 MUlO 
le. Orden ,((,e U do noviembre dB1 mü\· 

: 
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tado Mayor, D. GervasiQ G<>nzá1ez Re. 
gañil., a mis órdenes >sn la 1." Región 
Militar, plaza de Madrid, en Talav.e
ra de la. Reina (Toledo). 

le por el CilnSejo Supremo de justi
cia. IMilitar el señalamiento de 'ihaber 
pasivo que le corresponda, previa. 
propu€sta. reglamentaria.' 

Teniente coronel D. Fernando Ris
tori Camoyano, >sn la de -Al servicio 
de otros !Ministeri'Üs., en Madrid. 

Madrid, 1~ de noviembre de 1963. 

MARTÍN ALONso 

} 

La Legión 

¡Pasa á la situación de retirado, por 
haber cúmpIido la edad reglamenta
ria, ercabo primero Antooio Dos San
tos ~cuña, del Tercio Duque d.e Alba, 
2 de La 'Legión, debiendo hacérsele 
:p.or el. ConsejO, Supremo· Ide Justicia 
Militar el señalamiento del haber pa
sivo que le oorresponda, previa pro
puesta reglamentaTia. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963. 

MARXíN ALONSO 

Queda. modificada la .orden de 24 
de octubre último (D. O. núm .. 244),' ' 
por loa .que pasaba a la situación de 
Tetira.da el cabo Manuel Rivera To
rreS, del TercIo Duque de Alba, 2. de 
La. Ir.iElgión, en el ¡;entido de que sus 
apelli-dos son los de Torres Rivera. 

Madrid, 21 de novIembre de- 1963. 

MARXíN ALONSO 

Pasa a la situa.ción de retirado, por 
.haber cumplido la edad reglamenta
ria, el ,cabo juan Guerra Iglesias, del 
Tercl:o Sahariano' Don Juan de Aus
tria. 3 de La I.iElgión, de.biendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticia. M1I1tar él señalamiento del íJ:la
ber pasivo que :le corresponda, pre
via propuesta. .reglamentaria. 

Madrid, 21 .ode noviembre de 1003 

MARTíN ALONSO 

CABALLERIA 

. Escala de complemento 

Madrid, 21 de novi~mbI'.e de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Comprobado dooument.almente que 
el alférez de complemento, de üa.lm
liería D.' Antonio Domínguez' Dueñas, 
perteneciente a la. Agrupación Tem
poral Milit.a-r para SeI'vicios Civiles, 
en situación -de colocado en· la 2." 
Región Militar (Badajoz), nació el di30 
18 de mayo de 1913 y no el 6 de mar
zo de 1913,· como por error figura en 
Su Hoja de Servicio, se r-ootifica en 
este s'entido de .acuerdo con lo .que 
determina, la Orden de 2-5 de septie:m,. 
bre de 1~ (<<C. L .• núm. 124), de
biendo efectuarse las >Q:p.ortunas 000-
taciones en la. documentación militar 
del interesado., en la que ha d.e :figu
raT como fecha. de nacimiento la de 
18 de mayo() del lhism.o año. 

Madrid, 20 de noviembre de 1963. 

MARXíN ALONSO 

ARTII .. LERIA 

D~stinos 

Pa.ra cubrir la vacante existente en 
la. 1, .. · Zona de la. l. P. S., para. ma
yor de la. misma, anuncia,.da en turno 
de concurso por Or-den de 1!} d-e ago·s
to de 1963 (D. O. núm. 188), se desti
na, con carácter voluntario, al te
nlente coronel d.e Artillería; Escala 
activa, Grupo ode «Mando de Arma.s», 
diplomado de Estado Mayor, D. Ma
nuel 'Gutiérrez Mellado, de supemu
merarlo en la 1.a Región Militar, pla
zo. de Madrid. 

Madrid, 18 de noviembre ·de 1963. 

MARXíN ALONSO 

Para cubrir la. vacante oodstente 'en 
la Di·recclón ¡Genera'l de la GuardJa. 
Civil, para inspe-ctorde Armamento·, 
anunciada en-turno de -concurso por 
Orden de !) <le septiembre >de, 1963 
(D. O. núm. 207), Sé destina, con ca
ráetel' voluntari-o, nl teniente coronel 

mo' (tfl() (1). O. llÚUl. 253), S·Q concedo ltot1l'OIl l' 

~l 1111~n, tt 1wtklún DI'opia, IL la f\ittl,á-

. do Artillería, E5CO,ln. activa, Grupo 
do "Mfl.il><l() da Arm!l.511, D. lUcJltrdo 
J¡(1!l e7,·'I,'rtl n nol\oSatl 7. , do la. PlttlttJ. Mn.. 
y01' dcPa,t'CJ.lws y 'l'a.llClros .a,e Auto
ll\ovlllH'1IH) • 

o1(m >(10 «I':n(1}{lloctativll ,do 'SC"rvInf.ofl· Pnsn. fl. lftRttmwllm ~le rettr'!loflo, 11m." 
Clvl1clRll cm llt~ lllar.llí> que so in(H(l!\¡)1, hul)O!' c\UwpUrlo la (H1IHl fti¡,¡lnmr.lltn,. 

'a. lOí> t(!nic}-1)tnl'l COl'Olltlles «l() IrlfIlJ1LO. ,1.'10. 'tll. dIo. :W ItI-O nOViNnhl'(} ,¡lo 19(j:~. 
):1a. (lfl. lIt l~~cal'l1 n,oUva. Grupo da el caVJM¡u ,clo COmpltlIMn1.o ,de oC ah a
'J4Man(lo d·n Armas" ,que a continuaclón lIeria. n. Alfredo nUfcfa Sl1iz, ,de la 

M,cHÜ'id, lH ,(1(\ novlrmbra do l!JH!I. 

MAH-rfN ALONSO 

'.~e r'eln·ci'OllIUl. l!UUfHl.ndo baja ,en las AgrupO;ci(Í:11. Temporal M1lital' paro. 
'í!1\ltullC\iones que se ,citan: S"rvicios Civiles. en~itt1a{\ión de co- Piara. {lubrir la va,cante ·existente >en 
. Te,niel1t.e {lOrcillel, . diploma,do de' Es., l{)c·ado en Ma:dl'id,debi·endo haoél'se- .. el Cllo,dro de Profesorado, d·e la La 
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aio~an, debiendo h~Oérseles pGr ell 
Consejo Supremo de Justicia. Militar' 
el smlalamiento del haber pasivo que 
les corresponda, pre\ia. propuesta re-

Zona. lie la. 1. P. S., anunciada en 
turno' de libre elección por Orden de 
2S {le ag<~sto de 1963 (D. O. núm. 198), 
se destina. con oarácter voluntario, 
al comandante de Artillería, Escala 
activa, Grupo de «Mu,ndo {le Armas», 
don Francisco Seg'Ura López, del Es
tado Mayor Central del Ejéreito. 

1:;\1:3.dr1d, 18 de noviembre de 1963. 

l-t.>\.RTÍN· ALONSO 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 13 ele noviembre ·de 1957 (DIA
RIO OFICIAL núm. 257), se concede li
cencia para contraer matrimonio al 
teniente de Artillería; Es.eala activa, 
GrupQ de .Mando de Armas», don 
José Arias Liste, del Regimiento ,de 
Artillería núm. 30, con eloña Inés PO;ll
ce de León Rojas Marcos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1963.. 

MARTÍN ALONSO 

Expulsión de voluntarios 

A los ~rectos {le 10 -dispuesto en el 
artículo l!) del vigente Reglamento 
pm'u, el IHeclutamiento del Volunta
riltf1() en el Ejército, se publica la ex
pulsión del Ejército del voluntario 
Rafael Felipe p.ortero, del Regimien
to da Artillería. Antiaórea núm. 73, 
hijo ,de Máximo y Lucila, natural de 
CIares de Hiboto. (Zaragoza). 

Madritl, 21 de noviembre -de 1003. 

MARTíN "AWNSO 

Situación de reserva 
Retb'os 

Por lHl,uer cumplido la ·ed8Jd reglar 
menta.ria. el dta. 10 .de noviembre de 
t003, pasa a. la situación de retirado 
01 coronel 'llonor1fl.co de Arti"llaria, . &n 
sitnaoiún dCl reserva, D. Fra.ncisco Ló
pez da Ayala >GrfJ;jera, ,de,biendo, ha
oÓl'sole 1lO1' el Consejo Supremo· de 
J'usti,\1o, IMi1ltl1r el lifeñalamlento' ,c1.al 
Imbel' pasivo (!ue le corre'sponda, pre
vio. pt'o:I;luest!L l'oglatnent!l.l·io.. 
, Ml1ürW, li) do noviembre' ·de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Escala de complemento 

Por Ihl1.b(\t'fmmplldo lo. ()(111.>Ct l'Ogltt
UH1utlwta (ln laf! fo,cl!nl; 'quo So indio 
(lf~n, lHumn a ln, s1tuo.clón dl3> l'etira{iO 
lOA ofiniulof! ,11(\ complemento· de ,Al" 
tl.Uor!u, pe,rtoneclentes il; la Agrul)o.· 
(1ión Temporal Militar para. Servicios 
Civile''9:, gtHl a ,continuaCión se rela-

glamentaria. , 
Alférez de complemento de Artille

ría. D. Aureliano Garcia Garcia, cum
plió la edad reglamentaria el' día 17 
de noviembre de 1963. 

Otro, D. Cástor Rego Yanes, cum
plió la edaq. reglamentaria el día 18 
ñ.e noviembr€ de 1963. 

::VEadrid, 19 <le noviembre <le 1963. 

. .. 

~IARTÍN ALONSO 

INGENIEROS 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones ~ue determina la 
Ley de 1\) de abril de 1961 (D. O. nú
mero 9á-) y Decreto de 18 de maro del 
mismo alio (D. O. núm. 130), se d.aela
l'~n aptos para el aseenS() ~. se ascien
den a. los empleos que se citan, eon 
la. antigüedad que a .cada unO' se setia.
la, oUl J,efe ~. oficial de Ingenieros (Es. 
(:n.la. activa), Grupo de .,Mando. de Al'
m.as-. q:ue o. contInuación se relncio
nan, los clue quedarán en las situa
dones que se indicn,l!: 

A. curonel 

Tenienta coronel de Ingenieros (Es
cala tlCltiv·a) D. Jasús Guzmán Ren
l'.haw, de la Escuela de Aplicación de 
Ingenieros y Trallsmh.iones del Ejér
nit.o, con I.mtIgüe-üRd .«~ 18 de noviem
llro -ele HJ03, a mis (¡l'denes en la 1." 
HfJ¡dón Militar (plaza <le Madrid). 

A. CalJitán 

Teniente de Ingenieros CE. A.) don 
Arturo MO'ntol Jiménez, de la Campa-
11ía l}legional de Automovílismo de la 
s.a '!legión Militar, con antigüecllUl de 
13 de noviembre <le HIGS, a mis Orde
lHlfl en la. cltll!da Hegión ,Militar, pIn
ZIt de La Coruíía. 

Ma;drid, 21.·de Iloviembrede 1003. 

MAttTiN ALONSO 

Supernumerarios 

S,a ·conced,tl .el .pase a dO, .sItuación de 
}1,1l1101'nUnHl1'urlo e'n 11\5 ()ond[.cio·llO'l'I 
quo ,a,ntórmiuu. !la. Ol'd!eu ,die )1,7 dtl 
IIlIU.¡'~{J ,(1.0 l~M ('1), O, !núm. 72), >en 
lIt n.JI Itl\g'j(m .Militar, 11ln.:t.lt ~l(! Slm
t!uHl (\1', 1\'1 Cf\.pHfi,n ,(\el Ingoul.lil'O!! (EK" 
ctLlll Il;cttV{t) Grupo ,dio. «Ma,xHlo de Al'
mo.8~ n, F'(l!l artco, Rubio Oabanillas, 
d~1 RI'gimi,ento ,d'e M.o,vil1z,aci6.n y 
P'rl'ictlos,s de F,e,rro,car,ri1es. 

IMadrId, ~1 ,die novtsmb.re de 1W3. 

MARTíN' ALONSO 

AUTOMOVILISMO 

Expulsión de voluntarios 

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 19 del vigente Reglamento 
para .el Reclutamiento del Volunta
riado en el- Ejército se publica la ex
pulsión del Ejército del voluntario Je
sús García Gómez, de la Escuela de 
Automovilismo del Ejército, hijo de 
Teodoro y Angela, natural de Cala.
llo:era (Logroño). 

::\1adr1d, 21 d€ noviembre ele 1963. 

MA~TíN . ALONSO 

CUERPO JURIDICO 
MILITAR 

Vacantes de destino 

De libro elección. 
Una de coroncl !'I!Idltor de la Esea.

h\ nctivu" existent~ e-n la. Auditoría. 
do Guerra. do la 1.1\ Reglón Militar. 

Do(;ument¡wión a. remitir: Instancia. 
d{lcumentMl.·a. co,n ¡"icho. - resume.n, 
ajustada. a.l modelo pubUcado por Or
den da 25 da marzo d& 1961 (DIARIO 
O¡·'!C:W. nüm. 73), e informe reservado. 

Plazo de admisión <de petlcion.as: 
l)iar. días 'hábiles, contados a. pa:rtir 
fle la fechada pUblicaiC1ón de la pre
:<ente Orden en el DIAmo OFICIAL. 

Madri:1, 22 de noviembre de 1003. 

MAR'XÍN ALONSO 

De proviSión normaL 
Una ·de capitán auditor 46 la Esca.-

1/1 activa ~xiste-nte en la. Secretaría. 
do Justicia ·de la La. Re-glón Militrur. 

Docum.anta.ción: Papeleta. de peti· 
Clión da ·destina. 

Plazo da ,admisión de papeletas: 
Diez días hábiles. 

Madrid, 22 ·de noviembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

n,tl lll'ovisi(m fl o r mal. 
Ul1Il liooo.pitó,lI. nlldttol' ·de lrL Eso9.-

11\ !lrCJUvu. flxi¡.¡tonüt OU lfL Flsco.Uu. :Tu· 
r((l!lIo MUUul.' d.u lo. (!aplto.niij. IUena
í'1l1 dI} ¡(;nnm:'las. 

DOlll1UuHltMt(m: Pn.poleta. da pCltl
¡1l(m 0(1<\ ,(leA'tillo. 

PIn.zo do ",omisión de papeiletns: 
Di·o7. 'díaFi .lulbiles. 

M(1¡drid, 22 de noviembre dl3> 1963. 

MARTíN ALONSO 
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Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
Auditor 'Ge.neral D. Julián Iñiguez de 
la Torre Gutiérrez, Vocal de la Sala 
Eventual de Actualización de Pensio
nes del Consejo Supremo de Justicia 
Milital"al teniente coronel auditor 
de la Escala activa. D. José Calderón 
Pértlz Aloe, "lln situación de a mis ó;r
denes e~ la, l." !B.egión:Vlilitar {plaza 
de Madnd). 

1IadrM, 22 de noviembre dee 1963. 

MARTíN ALOi\'SO 

FARl\fACIA MILITAR 

Vacantes de destino 

De libre elección (2." convocatoria). 
Una vacante de capitán farmacéuti-

. ca -existente .en la. 'Fa.:rmacia de la. A<l8.
demia (rl>neraI Militar. 
,. Documentación: Instancia. y Ficha
resumen ajustada al modelo pUblica.
do por Or·den de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de a,dmisióll d0 peticiones: 
Diez días hábiles. contados a. 'partir 
de la. fecha. de publicación de la pre
sente Oroen en el DIARlO OFIcIAL,que. 
dando dispensados los petici1J·narios 
del plazo de,mínima permanencia en 
sus actuales destinos a efectos de pe
tición, excepto los destina,dos en el 
Africa. Occidental Espaf!ola. 

Mailri,á, 21 dé noviembre de 1%3. 

MARTíN ALONSO 

(;1 
VARIAS ARMAS 

Distintivos 

Por estar comprendidos ,en la. Orden 
,d,e 6 de mayo de 1938 (<<B. O., núme
ro 565), se eonfirma la concesión de 
los 'disti'ntivos de Fuerzas .Especiales 
qUe se expresan y adición de barras 
a. 10s mismos a los jefes, oUciales y 
suboficiales 'que a 00ntinuacioónse re
lacionan : 

·comandante de Infantería D'. Fran· 
ctscoFetnánodez de Córdoba Antúne,z. 
de' la ,Zona de RClCllltamiento y MI;)o 

. vil1z!1ción, núm. Hi, J)istintivo de ne
¡ulares . do lnfu,ntBriu. y adición de 
'tra!! bnt'l'l1j\ roJllf1 al mism,o. 
, Otro! n. JOllr de la. Cuellta Martín, 

e del 'l'c1l"do SllIhnrinno non Juan de 
AustrIa, ::¡ '(lo La IU,lgl~'m, D'Lstint1vo d,e 

f,Regulares da 'Infantería. y ,aJdición de 
~tr'es barras Toj'as al mismo. r' Otro, D" Isidoro Cue'rda Ruiz, a mis 

E
~f3.l'Idenes ,en la. plaza de MeUll:a. Adi· 
'. ión de dos barra,s rajas atre,s d,e1 
,~ ismocolor y una, dorada 'que c'on 

24 d'6< noviembl'\9< ,de 1963 

el distintivo de La Legión posee, de
biendo sustituir las cinco barras ro
jas por una dorada. 

Capitán de Infantería D. Juan Se
rra. "Capó, del Grupo d-e Fuerzas Re
gulares de Infantería Melilla núm. 2. 
Distintivo de Regulares de Infante
ría. sin adición de barras. 

otro, D. José Campos Sancho, de la 
l." Agrupación de Cazadores de la Di
visión de Montaña «Teruel. núm. 51. 
Distintivo de j),lellal-las sin 'adición de 
barras. 

Brigada. e;;peciqJisía D. Antonio 
Amador Cantillana,del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Ceu
ta núm. A. Distintivo de Regulares de 
Infantería sin adición de barras. 

Sargento de Infantería D. Antonio 
lVIaldonado BOl-{!allo, del mismo. Dis
,tinf.ivo de Regulares de Infantería sin 
ailición de barra,s. . 

Sargento legionario D, Ildefonso Ca.: 
miruaga. Gorrifio, del Tercio Saharia
no Don Juan de Austria, 3 de La Le
gión. Distintivo de La Legión sin adi
ción de barras. 

Madrid, 20 de noviembr", de 1003. 

MARTíN ALONSO 

. Recompensas 

P01' all!ic!l.c!(m del Decreto de 31 de 
enero de 1945 (D. O. mlm. '(3), se con
ceda la. ,Cruz de primera clase del Mé
rito Militar, con distintivo blanco y 
pensiones anejas a la misma, a los 
oficiales y suboficiales que a -conti
nuaoión se relacionan: 

Cruz sin pensión (como comprendi' 
dos en el apartado a) del artículo 1.0) 

Teniente de Infanteda. D. Dionisio 
Hernández IMurcia, del ,Grupo de Fuer
zas Regulares de Infante-ría Melilla 
número 2. 

Otro, D. Angel Madueflo Navas, del 
Grupo de Fuerzas Regulares de -In
fantería. Tetuán núm. 1. 

Otro. D. Juan Montalbán Duetias, 
del mismo. 

Otro, D. Aqu1lino Espii'1eir,acntrcía, 
del mismo. 

Sargento de I,nfantería D. Daniel 
Lópe-z Ponce, del mismo. 

Sargento especialista D. Rafael Ga:r. 
cía. Pagán, del Tercio Gran ,Capitán, 
1 de La. LegiCJn. 

Cruz pensionad.a con et 10 por 100 del 
sue~do ¡(le S1.1. empteo, a percibir a par
tirde (,(/.,~ 1ecMs que se indican (como 
cornprf'ruUcLes en el, atJ(uUulo bJ (./.e! 

a.rtl,cuto 1.°) 

Flnt'l:\'Glti.¡) ,rl(Jlntal1tp,r~a D, niego 
ArrJ,(jta, (lónw7., del Grupo de FuM:'zUS 
lHl,¡.(ulal'an do InCantería MaUlla. 11Ú' 
maro 2. A partir ,rle 1 deootubre 
de tOGS. 

:Sargento espec!alista D, Ra'fa,e[ Gar
cía PagAn, ,del Tercio Gran 'capitán, 
t de La Legión. A partir de 1 de no
viembre de 1963. 
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Pensión de~ 2{) por 100 ae¿ sueldo de 
su empleo, aneja a la Cruz concedid,a; 
por la$ Ordenes que se citan, a per~ 
cllJi'r a pa,rtir de las techas que se se· 
1ialan (corno com;wendidos en el apar-

tado e) de~ artículo 1.°) 

Capitán de Infanteria D. ,GabTiel Pa
rra i1Iata,del Grupo de Fuerzas Re
gulares de lnfa:ntería. Alhucemas nú
mero 5. A partir de 1 de noviembre 
de 1963, aneja a la Cruz concedida 
por Orden de S de mayo de 1958 (Du
RlO OFICIAL núm, lO;)'. 

Sargento de Infantería D. José Vic
tori auo Lacalle,del Grupo de 'Fuer
zas Regulares de Infa:ntería' Tetuán 
número 1. A partir de 1 de septiem
bre de 1963, aneja a la Cruz concedi
da por Orden de 18 de noviembre de 
1960.(D. O. núm. 264). 

Pensión deL 30 por 100 del sueldo de 
su empleo, aneja a la Cruz concedida 
llar las Ordenes que se citan, fL per
cibir a parti.r de las techas que se se
fULLan (como cJ)1l!.1Jrendidos en e~ apar-

tado d) de~ articulo 1.°) 

Sa;rgento primero de Infantería don 
Juan -López ,Guerrero, del Grupo de 
Fuerzas Regulo.res de Infanteria Cau
ta. mimo 3. A partir de 1 de octubre 
de 1003, aneja. a. la. Cruz -concedida 
p1Jr Orden -de 11 .(fe abril de 1957 (DIA
lUO OFICIAr, núm, 86). 

Sa.rgento especialista D. Juan Ma
lIuel García. Ma-cías, del Tercio Duque 
de Alba, ~ de La ~Legión. A partir de 
1 de noviembre de 1963, aneja a la 
Cruz concedida por Orden de 2, de te
brero de 1956 (D. O.'núm. ~). 

Madrid, 20 -de noviembre de 1963. 

MARTtN ALONSO 

ADVERTENCIA.-En la página 771 se pu
'blica úna Orden de la Presidencia 
de~ Gobiernó que interesa a tenien
tes de la Escala activa (lel EjércUo. 

ADVERTENCIA.-En la página 771 se pu
blica una areten de la Presiaencia 
del Gobiern,o que interesa a sargen-
tos del Ejército. • 

------____ ..... ~ •• I .. ---------

'Dirección General 
de· 1" Guardia (¡vd 

Trienios 

Con ,arreglo a. la. 'Ley nUmo 54, de 
22 de Julio ,de 1001 (D. O. núm. 3(9) 
y -Orden de 22 Ideabl'll de 1003 (<<!BOle
tín Ofio1al del Estado» núm. 101),5e 
conoeden los trLenios acumulables que 
se expresan a los jefes y oficiales ,de 
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la. Guardia. Civi:l" ql.le a continuación 
se relacionan, debiendo percibirlo,s a 
partir ·de las fechas que se Jndican, 
previa. dedncción de las cantidades 
percibIdas por los que se reetitiean: 

. , 
Quince trienios por llevar cuarenta y 
ci;nco afios de -servicio desde su in

greso en el, Cuerpo 

<Comandante (retirado) D. Mariano 
{ionzález Serna, del 36 Tercio, a par
-tir de 1 de noviembre de 1961. 

Catorce trienios por llevar cuarenta y 
.dos años de sel'vici.o desde su 1.ngreso 

en el Cuerpo 

Comandante (retirado) D. Mariano 
González tSerna, del 36 'T-ereio, a par
tir de 1 de" julio ode 1961. Rectifi~ación 
al concedido por Orden de 30 de oc
tubre de 1961 (D. O. núm. 250). 

Capitán (retirado) D. Bias Abad An
daluz,de la Dirección' General, a par
tir de 1 de enero. de 1002. 

Otro, (retirado.) D. S-ergio Valeárce3. 
Rodr1guez, d<e ua misma, a partir eLe 1-
de a..¡ooto d.e 1963. . 
. Of,ro, (re'tira.do) D. José ])iaz Vi· 
fine.las, del -Centro. d.e Instrucción, oa 
partil'de 1 de agosto d-a 1962. 

'frece trienios por llevar tretnta y nue
ve ,q;i!os de servicio de.9de su ingreso 

en e~ Cuerpo 

Ca;pitán (retirado) D. ~las Abad An
dn.luz, de la. l)lr~cción Gelleral, a. par. 
til' de 1. -de julio de 1961. 

Otro, (retirado) D. Sergio Va.lcá!'cel 
Roo·r1guez, d-e :l.a misma,a partir. d·e 
igual fecha.. , 

Otro, (retirado) D. 1,osé Díaz Vi
iliue'las,c1el Gentl'o de Instru.cción, e. 
paJ.'ltir d~ .i~uaJ. fe-c11a. 

Capitlín D. Hermini<J Ant,Óri. Cabe
z6n, del 2.<> 11orc10, a. partir ·de 19uaJ. 
fetlha. 

Otro, n. ;rosé 'Sastre Fad.6n, del sép
timo Tercio, a partir de 1 de abril 
de 1!J62. ' 

OtflO, D. Antoni·() UstetO' Borau, del 
11 Tercio, a partir de 1 de julio de 
1961. 'Rcctificación al concedido, por 
Orden de' 25 (lc junIo ,de tílSa (D'IARlO 
OFICIAr, núm. 144). 

Otro, D. Félix Serrano Gómez, del 
ml!'lnto, a partir de '1 de febrero 
de 1 ()(i2. 

Otro, D. Manuel Serrano Sar¡¡.sa, del 
mismo, a partir .de 1 l(1e septie-mbre 
do 1\161. 

(Otro, n. A-1fo'OM oRodrlgo Rivera, 
del '23 'farcio de Fro.nteras, a. part1'r 

• de 1 de juliO ,de '1061. 
Otro, 1>. Felipe P}aza .Martinez, del 

rnismo, a lntl'tll' d0 1 dí'> otltullra 
de 1l).O3. . ' 

()tr.o, 1). lFe'tl(U'ic'o Bravo Morl\u, ,lOl 
~M 'rl1!'(j!O {lo l?l'ontl:lro.s, 11 lH\rtir {lo 1 
do muy o de 1902,' . 

CnlJítfm (!."Gti'rrulo) D. CacUlo SAn
(iil\02j Pt'ltrn., de'l S8 Tercio, a. po;rtil' de. 
1 de ju110 de 1901. 

Capitá.n D. 101'6 Nútiez Gonzál,ez, del 
39 Tercio.. o; partir ·de 1 ,de julio 
de 1001. 

Doce trienios por llevar treinta y seis 
m10s d~ servicio desde su ingreso en 

e~ Cuel'po 
Comandante D. Nieanor Fernández 

Artal, del 11 Tercio, a. partir de 1 d~ 
agosto de 1963. 

Capitán D. 'MáXimo Bustos Ul'l'uti
coechea, -del segundo Tercio, a partir 
de 1 de julio de 1961. 

Otro, D. Herminio Antón Cabezón, 
del mismo, a.' partir de igual fecha. 
'Rectificación al concedido por Orden 
-de 26 de abril de 1962 (D. O. núme
ro 98}. 

otro, D. José Sastre Fa'llón, del sép
timo TerciQ," a partir de il;~nal fecha. 
Rectificación al concedido por Orden 
de ;!.3 ~e octubre de 1991 (D. O. nú
mer.o 248). 

otro. D. I~Ianuel Serrano Sarasa: del 
11 !I'ercio, a. partir de igual fecha. 
Rectificación al concedido por Orden 
-de <t7 de agosto de 1962 (D~ O. núme-
ro 193). -

otro, D. Félix Ser.ra.no -Góme.z, dad. 
mismo, a partir 4e igual fecha. R-e<l
tificaeión 'al. concedido por Orden de 
24 de .en-ero de 1963 (D. O • .núm. 23-. 

Otro, D. Fermib. Garc1a. Holgado, 
del mismo,a pal'tir de '1 de ag<Js1lo 
de 1962.,/ 

Otro. D. Felipe Plaza Martínez, del 
23 Tel'clo de Fronteras, a partir <le 1 
de julio de 1961. Rectificación al <lon
Hedido por Orden de 23 de septiembre 
de 1903 (D. O. núm. 218), 

Otro, D. Slxto Marcos Caro, del 24 
Tercio de lFronte:ras, a. partir de '1 de 
noviembre de 1001. . 

Once. trienios lJor llevar treinta y tres 
aftos (le servicio desde su, ingreso en 

. eL Cuerpo 
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Otro, D. 1esús Valdenebro Diez, del 
segundo Tercio, a partir de 1 de fe.
brero de 1962. 

otro. D. B<Jnifacio Martin Proven-' 
cio, del mismo, a partir de 1 de junio 
de 1963. , 

otro. D.Francisco Macia Vega, del 
séptimo Tercio, a partir de 1 de julio, 
da 1961. Rectificación al concedido 
por Orden de 27,de agost<J de 1962 
(D. O. núm. 193). 

Otro, D. Agustín Ramos Martín, del 
mismo. a. pa.rtir de 1 de marzo de 1962. 

Otro, D. Santiago B-ravo Arroyo, del _ 
mismo, a partir de '1 de o.ctubre 
de 1962. 

otro, D. José Terrón Vidal, del 23 
Tercio da iFmnteras, a partir de 1 de 
mayo de 1962. 

otro, D. Manuel Castro. Zafra, del 
mismo, a partir de 1 de abril de 1962. 

otro, D. Antonio Díaz Ramal, del 
3.5 Tercio, a partir -de 1 de julio de 
1961. oRectificaeión al concedido por 
Orden de 29 de enero de 1962 lDIARIO 
OFICIAL núm. 24). 

Teniente D. 'Clodoaldo Fernández 
Lucio, del Golegio de Guardias Jóv.e
nes. a· partir de igu'fll fecha.. Rectifi
cación ail ooncedido por Orden da: 22 ' 
de diciembre de 1.961 (D. O. núm. 293). 

Otro, D. Emilio Bautista Palau, del 
segundo Tercio, a partir de 1 de ene:
ro de 1002. 

Otro, D. Manuel Sánchez Berrocal, 
d&1 séptImo Tercio, a partir de 1 de 
marzo de 1962. 

Otro, D. Blru; Izquierdo P.aJl8lCi'l00. 
dal 11 Tercio, a. partir de 1 de julio 
da 1961. R-actHlcac!óli al concedidO 
por Orden de 24 de diciembre de 19112 
(D. O. núm. 293). 
. Otro, D. Miguel Domíniu&z Arrieta, 

del mismo., a partir de 1. ·de· ago·sto 
Teniente coronel D. Juan López Mal'- de 1003. ' 

COS, del 11 Tercio, a partir de- 1 de Otro, D.Quirl<lo Ortega Madurga. 
julio -de lQ61. deol 23 Tercio de Fronteras, a partir 

Comandante D. iNicanor ,Fernández da 1 de d1ciembre de 1963 •. 
Artal, del mismo, a p"artil' ,de igUal, Otro, D. Máximo Díaz Espafiol, del 
fecha. ;Uectificac'ión al concedido por 24 Tel'cio de Fronteras, a. partir de 
Ord·en ,de 25 de junio ,de 1963 (DIARIO 1 de septiembre de 1963. 
Ol~IC!AL mírn. 144). Otro, D. Miguel Lópe.z lGarci·a, de'l 

Capltán D. Francisco Macia. Vega, mismo, a partir dé 1 de octubr&. 
d.el séptimo Tercio, 'o. partIr de 1 de de 1001. . 
se:ptiembre de 11163. Otro, n. Antonio Serrano ¡H;enares, 

Otro, D. ,Fermin 'García Holga.do" del mismo'. o. partir de 1 denoVIem
odel 11 Tercio, a partir de 1 de julio hre de 11)63. 
,de 1001. flectificaciónal 'concedí'do. Otro, D. Antonio Elvlra Enrique, del 
por Orden de 23 de julio de 1962 (Du- mismo, a par,tir de. 1 d·e diciembre 
mo 01~It.IAr, ·oüm. 169). de 1{)62. 

Otro, D. Juan Jover Amaldos. ,da.l 
3:5 T9't'cio. a partir de igua.:l ·re-cha.. 

Otro, D. Antonio Dhaz Ramal, del 
mismo, a. partir de 1 >de febrero 
c1a 1!J62. 

'I1entente D. Cl<ldoaJl,c1o F'ernáxldez 
r .. mlio, del Colegio de ¡Gua.rdias Jóv~
!l1:1:;, f1 partir ode 1 de marzo de f002. 

Otro, D. Luis Cres.po lMartinez, del 
sóptImo 'l'Grcio, o. pát'til' de :1 de ~un10 
de :HlU:!. 

Otro, 0, mua I~Clu1erdo Pala.cios, 
dfll 11 Ttirclo, (t ptl.rth· >de 1 ,de enero 
{!() HKl:!. 

TJtez trlento,~ 'P01' U01l0/1' tretnta anos 
ae ~ervicio rlesao ingroso e~ et Cuerpo 

Capitán D. SMurnino Rodríguez o.r
tega, del Cole'glo ,de Guardias Jóve
nes" a partir de '1 .(Le marzo de 1962. 

Nueve trienios po'/' llevar veintisiete 
a'ño,q· de servicio aeade su su ingreso 

en e~ CUerl)/~ • 

Capitán D. Saturnino Rodrígue'z el'· 
tegll., d-e<l Col-eglo do Guardia,; Jóve. 
nes, a ¡;l'!1rtir de 'J: d8" julio de 1001. 
U.ootifico.clófL al 'Co'Medido !){lo!' Otd-en 
de íZli d'(j febrero do 1062 (D. O. nume .. 
ro 48). ' 

Otro. n. Jesús VttltlGMbtlo Diez., del 
'¡'¡lilglmdo'l'el'd(), n. pnrttt' de 1 1(1(l julio 
de lll61. lt.¡¡otlflolwl(m alcOllcO'dl<lo 
pOI' ()l,'Id&n de 29 do ¡:¡·eptlombl'e" de 
1.001 (n. ,o. núm. 220). 

O'tro, D. Donifacio IMartin Pro'ven
c10, 'da'l mismo, a. partir de igual fe
ciha. Hect1tLcMión al concedWo po,!, 
Orden de 24 ,de may'o .de 1963 (D'. Q. nú. 
meTO 1'19). - . , 
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Otro, n. Agustín Ramos Me.rtin, de:!. 
:OOptimQTercio. a partir de igual fe
cha. Reotificación al coneedido- por 
Orden de 23 de octubre de.1961 (Du
lUO OFIGIAL núm. 248). 

do po'!' Orden de 24 de diciembre de . doel Colegio de Guardias Jó:v.ene-s, a. 
l00il (D. O. núm. 293). ,partir de igual fecha. Rectificación 

otro, D. Santiago Bravo Arroyo, del 
mism{), a. partir de igual facha. Rac
tificadón al concedido por~Orden de 
27 de agostQ de 1962 (D. O. núm. 193). 

Otro. D. Antonio Carpallo Ab~dia, al concedido por 01'lden de 29 de- mar
.!le1 35 TerciQ. a partir de igual fecha. zo de 1962 (D. O. núm. 75). 
Rectificación al concedido por Orden otro, D. Magín Lázaro Arca.1, ¡del 
de 26 -de febrero de 1002 (D. O. nú- 2.3 Terciodat Fronteras, a partir de 
mero 48). igual fecha. Rec.tificación al conce-

otro, b. Mariano Antona García, del dido por Orden .de 29 d.e maxzo IdI6 
mismo, a partir d"e igual fecha. Ree- 1002 (D. O. llúm. 75). 

Otro, D. J{lsé Terrón Vidal, del 23 tificación al concedido por Oroen de otro, D. Marcelino Mange Sánchez, 
p. 'Tercio de Fronteras, a partir :de igual 

fecha. Rectificación al 'ÚoncedidQ por 
Orden de 26 de abril de 1962 (D. O: nú-

27 -de abril-de 1002 (D. O. núm. 98). del 2i Tercio d-e Fronteras, \8, parttr 
Teniente D. José Yalenzuela Martí- de iiv.al fecha. Rectificación' al eGn

nez, dcl segundo Tercio, a partir dé cedido por Orden de <,t'I de noviembre 
1 de mayo de 1963. . de 1961 (n. O. núm. 276). 

otro, D. Cel.estino Marflín Gonzá1ez, <otro, D. Carlos Javruloyes Martínez, 
mero 9S). ~ 

Otro, D. ,Manuel Castro zafra, del 
nlismQ, a partir de iguall 1echa. Rec
·tificación al ·concedidQ :por Orden de 
26 de marzo de. 1962 (D. O. núm-e-ro 
'73). . ,. I 

del ~ Tercio de Fronteras, a partir del mismo, a partir de igual facha. 
de 1 de septiembre de 1963. Otro; D. Francisco Bravo Abadía, 

otro, D. José Martín iRuiz Retame- del mismo, a partir de 1 de octubre 
ro, del 35 Terci{)~ a partir de 1 de de 1961. Rectificaci.qn 'al \Xlncroido 
may{l' de 1963. .... por Orden de 27 de septiembre ;otro, D. Ma.rianQ Atona 'Gareía, del 

mismo. a partir de 1 de junio de, 1002. 
otro, D. Cecilia Cuesta CUElsta, del 

misnío" a. partir de 1 de marzo de 1963. 
otro, 'D. Pedro ~García. Castro, .del 

Siete trienios por llevar veint'i.ún afios 
de set.iJicio desde su ingresó en eL 

. ,Cuerpo. 

mismo, a partir de 1 de. febrel'{) .Comandante D. Carlos 'Perrando 
de 1963. Samper, de] Centro de Instrucción, a 

otro, D. Antonio Carpallo- A,ba.día, partir de 1 de julio de 1963. 
<lel 35 Tereio, a partir de 1 de ellero Teniente D. Antonio García Dura-
<le 1962. ny, :del ColegiO de Guardias Jóvenes, 

· Teniente D. Emilio Bautista Pa1au. a partir de 1 de mayo de 1963. 
-del segundo Tercio. a partir de 1 de. otro. D. :rosé Valenzuela Martinez, 

'. juUo de1!)(i1. Rectificación al conee- del segundo Tercio. a partir de 1 de 
dido por Orden de 27 de n'wiembl'e julio de 1961. Rectificación al con.oe
de 1961 (D. O. n(¡m. 275). dido por ONIen de 24 de julio de 1963 

Otro, D. Manuel :Sánchez !Berrocal, (D. O. mimo 00). 
<1&1 Séptimo. Tercio, a. partir de igual Otro, D. Antonio 'Palacios Alemany. 
fecha • .Rectiflcación al' concedido por del 23 Terdo de iFlIOnteras, o. partir 
Orden de 22 de dioIembre de 1961 .¡le 1 de o.ctubre de 1961. 
~D. 'Ü. núm. 293). Otro, D. Timoi-eo Gutiérrez ¡Martín, 

otro, D. lMiguel Domínguez Arrieta. de.l mismo, a partir de :;t de julio de 
· 'lel 11 Tercio,' a partir de igual fecha. 1961. Rectificación al concedido por 

~
. 'Rectifica.ción al eoncedido por Orden Orden de 25 de febrero- de 1963 (DIARIO 

de 26 de ju110 de 1963 {D. O. núme· OFICIAL núm. 50}. 
, '2'0 170).· • Otro, D. Antonio Fernández Enri
· Otro, D. Quírico Ortega Ma·durga, que. del mismo. a part1rde 1 de :te-

(lel 23 Tercio de 'Fronteras, a partir brero de 1963. 
de igllal f·etlha. otro, ·D. Manue-l Lanza Iturb·e, del 

Otro, D. JOSI;1 Alzur1a PU&yo, del mismQ. a partir de 1 de diciembre 
mismo, a. partir de 1 de sep~embre d,e 1962, ',' 
ode 1961.· Otro. D. M.a.gi.n Láz.a.ro A.l'<laJ.. ,(Lea. 

Otro, D. Máximo Díaz Español, del mismo. a partir de 1 de marzo 
24 Tercio de Fronteras. a partir de de 1962. 
1 de julio de 1961. . . Otro, 'D Francisco Cristóbal Gó

.. Otro: D. Miguel de la ·Flor ;Burgos, mez,del mismo, a partir de 1 de oc· 

11 mlsmo, a partil.'de igual fecha. tuhre de 1962. 
... Otro, D. Miguel lLópez García, .del' Otro, D. Miguel González .Fernán
:" lsmo, a partir de igual fecha. Hec- dei.. del 24 T.ercio de Fronteras, a 
~l1fic~ci{Ínal conce·d1·d·o por üÍ'·den de partir de.l de julio de 1961. ' 
:.'23 <le outubl'e ode 1961 (D. O. núme- Otro, D. Celestino. Martín Gonzá-

:ro 2t.t8), , lez,' del mismo" a ¡;lartir ,de igual 
,. Otro. D. Anto'nlo Serrano Henares. íecha. , 

. <del mismo, a partir de igual fecha. otro D. Marcelino Monge Sánchez, 
Reotifioaoiún al concedidQ por- Orden del mismo, a partir de 1 de enero 
de 24 de octubre dE) 1963 (D. O. nú- de 1962. 
mero 242). . otro, 'D. Ramón Fel'nández Fernán-

,Otr·o. D. Antonio Elvil'll. Enrique, dez, de·l mismo, a partir de. 1 de· mar. 
.o.el mismo, a partir de igual feoha.. zo de 1003. 

,tOcho trtenüM por Z~(J?!a1' veinticuatro 
4'/'1,08 tl.e .YCf¡¡LcJ,o rlC81tc .~u ingreso en 

c~ ()ttcfjJO 

·Ot¡;,O, D. ¡'o,sé IMartín. Ruiz lJ1etamero 
dol 3:i ·r~réio. a partir de 1 ode julio 
40 1001. Reéltm,ca.o1ón ·al l(J.o'll:ced.1'do 
¡"01' Ol'dl111 de ~ ,de ,abril de 1003 
(1). O. n11m. \17). 

.'ie'tls t'fumtos llar UC1UJ,r (Liooiooho 
anos (le Nllru"Lc'lo .tesde su ínareso en 

, Capitli,n n. eoel11o Cue·sto. Cuesto.. 
<le.l 2:\ 'l'<U'llio de .Frontera.s, o. partir 

.; <le 1 do Jull0 de 1001. l{o<ltificª,o1ón al 
~ .>coucadido flO'!.' Orden de 26 de no- , 

aL Cuerpo 

''V1embre de 1002 (D. O. núm. 270), Com~ndante D. Carlos p'erl'ando 
.. Otro, D. 'Padro Garcia 'Castro, ·d-el, Samper, d:el Centro de Instrucción, 
~ '1U Tercio de Fronteras, a pal'tir de a p·o"rtir de t dEl< julio, de 1961. 
?iguaJ.fe·cha. Re·ctificaJCión at ooncedl- Teniente D. Ant{)nio Garda Durany, 
" 

de 1962 (D. O. nÚII\. 221). 
Madrid, 21 de noviembre de 1963. 

~TíN ALONSO 

.Con -arr.eglo a íla Le-y núm. 54 de 22 
da julio de 1961 (n. O. núm. lS!f) , y 
Ol'den de 22 de .a.lJ.ril doe 1900 (<<'BOletín 
Ofieial del Esta.dolt núm. 1(1), se con
ce.d:en !losmenios 8!Cumulabiles que 
se ,exP'l'e.sa.n .a. !los :suboficiailes de íL'8. 
Gua.rdia ,Civil que a continuación se 
l'e.lMionan, debiendo :p.eroibil'llos a. 
pamil' da las :!'oob!a.s que se indican, 
preVia deducción ,de las ca.n.tida..d-es 
perc1l?ld'as por los .que se :rte>Ctifican. 

Once trienios por llevar treinta y tres 
a·fi.os de servicio desde su 'tngreso en 

e~ CUerpo 

,Subteniente 'D. Manuel S8iIJ.Z J.t¡poez, 
d.e1 1.0 T·ercio. apa.rtir doe l doe octu-
bre .de 1~. , 

.aÚllO. D. Ang€!l. P.a.neTo'P.e1a.z.a:s, del 
mismo. a partir ,de 1 deo junio. de 1963. 

,Otro, n. Pl'Udenol0' :Fe.rná.ndez d.e 
A:rro<yabe y ,Beltrán 48 Heredia (hQy 
l'IetiradQ.) •. d:e1 miSmo, a. :p.aJ.'!f;ir de 1 
ete julio doe 1961. , 

Otro, D. Je.rónimo- M.a.nsillas Sán
chez (hoy retirado), ,d-elmisJ1llOo, a. p'M'. 
tir de 1 de julio d-e 19&1. 

mez trienios por llevar treinta afl.os 
(le servicio desde .~u ingreso en el 

Cuerpo 

Suboteni'en.te D, Ma.nuel Sanz Lóp-ez, 
de,l 1.~ T'I3Il"cl0, a p·artir de 1 4e jUlUo 
.a,e 1001 (l"e.ctiflcac1ón .aJ. conce·dtclo 
p·or 00000. .de .~ de octubwe de 1002, 
D. O. nú.m.244). , ' 

O,t!'o, D. Sote!'o V.erde jUpans.equo. 
(vel' mismo, a. partir d·e 1 de julio 
de 1'961. ~ . , 

·Otr-o, n, AnSle~ P.a"neTo· P¡eiLazM, dea 
mlsmQ, 'a ;partir 00 1 de jiU!liO' de 1001 
(J."ootlf1cBiC~óna.l aoncediido 1'0,1" O'.l.'dm 
ct i¡l 2"1 <.d,e ,a.brifl. de lfJ'OO, D. O ,nl1me
x'O ,00). 

'Otro, n. :J.1"''I}ilo.s Sa.nz d>o Lama., etel 
mi!!mo, a pa.l·.tir die 1 de iIlCloViOO1,bl'lEl 
de 1001. 

,Otro, ,D. Fil'!a.nc1soo Salas YagÜle, dJeiL 
mlsm,o, af partir 4e 1 ete :novill!robl'6 
de 1900. 

'Otro, .D. Anwni,o' Jodllil' ¡,odJarr, eteJ. 
miSJlJJO" a p·a.l'tlr 001 4e fiebr1e'l'IO 
d,e 100&. 
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Otro, D. Luis MQZO Solana, del mis
mo, <lo p<lol't.i~ <le 1 de nOoviemlll"í;} 
de 1003. 

Nueve trienios po'r llevar ve'intisiete 
aiiO.~ tIc serl'ielf) rleStte su tU!lreso en 

Brigada D. Francisco' Modamio' Con arreglo a la I~ey ntlm. 54, de 
_,\:lonso, ,¡;leol mismo, a partir ,de 1 de ;!2.dt' julio ,de 19&1 (D. O, núm. 1(9) 
st'ptit'mbr.e de 1963. ' ~. Orllt'nd.e 2í4 de abril de 1963 ( .. Bol-e

Sargento músico D. Pedl'O Díaz Ra- tía Oficial del Estado» núm. 1(1) se 
mal, del mismo, a partir de 1 de 00- conceden los trienios acumulablt'& 

el CWJ1"jlO 
tubre de 196'2. qu¿>se e:.'.1!resan a. ilos suboficiales de . 

SubteniE'nte D" Frut>os Sanz de 
Lama, del 1.0 TE'rcio, a partir de 1 dé Diez trien'ios por llevar treinta allo:: 
julio de 1961 (rectificación al con- de sen'ido desde mil~!lnJSO en el 
ct'dido por Orden de 2S de diciembre CUe1"]lo 
de 1961, D, O. núm .. 297) 

otro D. Francisco Sa:í~s Ya,""ÜE' >d:el Subteniente D. José SantaeIla Pas-
miSmÓ,. a partir '.de 1 de julio ~de.i961'1 !Ol'! d:el Tereio:\Ióvil, la partir' de 1 de 

Otr.o, D. Antonio Jodar Jodar - del Julio .de 1001. 
mismo, a ,partir de 1 de juJio de' 1001 ~tro, D. J9s~ Rincón Rodríguez, del 
¡rectificación .a;l cOIlcedidó, por Orden mIsmo, a partu::de 1 ~e julio doe ~9&1. 
de 27 de diciembre ,de 1962, D. 0, nú- ,Otr?¡ D. BIenvemdo C.orommas 
mero 295L Ano;j."iO,del mismo, a partir de l,dee 

otro, D. Luis l\Iozo Solana, del mis- julio de 1961. . 
mo, a partir de 1 ,de julio de 1%-1. Brigada D. Francisco Modamio 

Brigada D. Juan ::\l'ellen Doña1Je del Alonso, del mismo, a partir de 1 de 
mismo, a pal,tir .dé 1 d-e enero' de 1963. juli? de 1961· {rectificación al con-

Sargento pl'imero D. Francisco Mo- cedIdo por Orden de 31 de agost.o 
reno Lozano, del mismo., a partir de de 1l1tl3, D.O. núm. 220). 
lda febl'€l'O de 1963. Sargento músico D. Pe.dro Díaz Ra-

mal, del mismo, a par:tir de 1 de 
juliodl' 1001 {reetificaciónal con· 
e".¡1ido por Or<len de 2 de octubre 
dll 100'2, D. O. n(¡m. ~). 

ocho trienios ]lar llevar veinti¡:uairo 
(lIio.~ lil' M'reirI/] rl,cslle su ingreso ell 

d Cuerpo 

Brigada. D. Juan Meneu D<lftat~, del 
V' T~rcio, a partir de 1 dl' julio 
{lA 1001. 

Otro, D. Tomás Alonso [{otirié,'Ut'z, 
df'l mismo, !l. pa.rtir de 1 <1'1' ~lni!ro 

- d .. 19(',3. 
I mr{). n. MIguel And,rOs Gal'cía, del 

mismo, a partir {iu 1 d& abril de 1963 
Otro, n. EHus BlM L!dón, deJ. mis: 

mo, i(l. pal'til' de ~ ·de noviemb\llfl 
do 1963. 

_":¡vtc !rUmios por ltlmar l'cínli11n at10.~ 

XUt'I'í' trien!o!; par WnUlr 1Ieí1lfi:;iet¡1 
(¡¡io:; tll' .~r.rllidll ¡tesde su in!JrestJ en 

el Cuerpo 

'Sarg\lnto primero D. Antonio Bor
jas Maclu!{)a. d-el Tercio M6vil, a. par· 
tir .(1" 1 de abril df' l00Z. 

·Ral'g'('nto D. Vl·ctori.a.no GonzMt!z 
Delgado, del mismo, a po,l'tird-e 1 
clf' agosto uu 1961. . 

ela ,~()r/)i(!!o cla.~t111 su Ín!lreso en eL ¡¡('ho trienios 110r llevar veinticuatro 
Cuerpo alios <te IWrIJicio clesdlJ su ingreso en 

13rig,aita D. lVIigu<C1 Andrés Garcfa, eZ Cu.erpo 
clel1.<' T.erei·o, ,a partir de 1 de jUUo, de 
1!l61 (l'C'ctit1cuciónalc,onoe<ild'o por 
. .or.d.en doe 218 de ju.nio de 1002, D, O" nú. 
mero 148). 

o.tro, D. Josó SanDOI5 SalamBlnca dea 
mismo, a partir ',QC 1 doe octubre 
(hl 1002 I 

.So.l'g;nto D, F:ul'1clUe Martin'8z, San.' 
tos, ,d'¡'ll mismo, a partir de 1 de abril 
de 1\)1;3, 

Madrid, 211d·e novi'emb!'e de 1963. 

MARTíN ALONSO 

C<J.n ·arJ:leglo .0. la. l.ey núm. 54, ,de 22 
,d,e julio d¡¡ 1'1*\.1 (n. O. ,núm. 169) y 
01'tl,(IH d'o 22 di~ ,ahrill ds 1003 (,,,,Bale
tin üi'i{lial ,del E¡,;,tad,Q,» n.úm. mi), ~e 
üoruwde.tl, lo,; tl'L(',nLo,s '¡wntnulahiJ.ell que 
1'0 'PXipre5!l.IU ,ti. 10.s sl1bo,fleilJ¡l.es de aa 
<tu!l.:rdj,tl. ,Civil 'que a oon:tinuQ¡ción as 
1'p'Ltl.ll!(),tllJ¡n, ,dpbh'n:do lH!t'nllJirlo,s, a 
pll.rtt,l' dt1 111""r~(l!1'O.H qUtJ &p In·,Uc;\\ 11 , 
1l1'cJV'ltl. '¡¡'rotlm'Cl!t'lll 'do ,hl.!l (Hj,nHrluA!;'¡; 
lWl·e\hkln.¡; 1l0,¡· lO"'l'IW ,H! l'c{;t(fi!HllI, 

(mNi (rir'l/los IJI))' lTl1llar tre'/.nta. 11 tUM 
a.lill,~ r/(' ,~r"rlll(,/(¡ IlaslJIl sn '/ultreSa r.n 

I'/. Cuerpo 

Suht(!,lü~ntl(1 D .. >\¡tlu1Uno P·!.\.S!(lUwl Ho. 
cll'lgU'C'l','., dlel Te.l'ci:o -MóviJ, a, pla.l'Itir 

'de 1 a'e ilept:1embl'e d-e :1:9'00, 

sarg.en.to primaro D. Pabl,o ROOr!· 
gtu,pz \'Mlul'hl,n, ,d,eJ T:ercio :Móv~), 18. 
partir ,de 1 de ene,rQ de 1963. 

IOtr,o, D . .Mtlinuell Martín 'Hulz, dlel 
mismo, a pantir ,de 1 die novioembl'e 
dl~ 1002. 

Otl'O, D. Damlá.n Luengo C:l:emen
tl:', ¡d,el mismo, a :plartir de 1 de di· 
'eie-mbl'e ¡(J-e 1%1. 

'Otl'O, D. Jua.n ,Garcí'EI. Gas-et, d,eJ. mis
mO,a paTtl1' ·lie 1 -d·e O>ctub1'l6 de 1001. 

Ot1'O, D. JoQ.Sé ICa!ll'a,s.c.o Jiménez, deJ 
mismo, a par<tir de 1 ,d-e -ootubre 
d-a 1002. 

f'lllJt(~ trtenios por llevar veintiún af!os 
/le NeTPtcto, clcule su ingreso en el 

Cuerpo 

- Slír/ol'l'<l1to primero D. IManuel Mal'ltín 
lhli:;¡, o(}'elJ. Tercio MóvU, a plB.lIM:r d'6 '1 
d,o jl1>110 d,[J 1001 (l'Cotifi.CBlCl(nt ,s.([ con· 
m"IHrJ.o llO,t' Orrkn ,eLe 215. oda :f:cbI"élk'Q 
,1'11 Wll:~. n, Ü. fil1m. 50). 

-1oi'lll'g't'.rIM) n, 'Plclllro ne-clo P,a.l1N'Cl, 
1I(·t mli'!,f)'Hl, 'í!. pILl'Ul' d'{\ 1 ,¡il(¡ jl1lUO 
¡j,[l Jl)(~J. 

,(}t,ro, n. Au'tor1J.o Ma;rtin,N:, Glar-(lí,fl, 
Mn¡'Urwl',', ,(1,,,1 mismo, a l)'ar:tlr a,e 1 dG 
oetllhl':¡¡ ,de 1002. . 

Malll'M, 21 üé .noevllem·bre ,de 1008. 

MARTíN ALONSO 

la Gual1dia Civil que a eontinuaciün 
se r~laei~hap.,d-ebiendo percibirlos Si 
pal1u' ,(fe las fechas que se indican, 
previa deducción de 'las éantidade~ 
percibidas por ilos que se rectifican. 

Once trienios por llevar treinta y tres 
mios de ~ervicio desde su ingreso en 

. et Cuerpo 

Subteniente D. Manuel Jurado Al
férez, de la Agrupación de Destinos, 
a partir del Uf' Julio de 1962. ' 

otro, D. Domingo< Hern Rod:riguez 
{hoy retirado}, del Grupo de Inves
tigación y Vigilancia. di: ita RE~FE. 
a panir de 1 de jU'lio de 1961. 

eBrigada D.:\farcelino Tij~ro Tapia. 
de 'la A~'Tupaeión -de Destinos a partí? 
de 1 d e agosto de 1963. 

me:; tr¡f/liOs 110r llevar treinta mios 
Ile serl'il'io (le¡;de su ingre.~o NI el 

Cuerpo 

Suhtf'lÜ(lnte D. Vaileriano Chi-co La.~ 
.. .¡Ir¡lit" da la. Agrupación dt' Destillos. 
a. 11'3 ¡·ti l' de 1 de. dlc1oembr<l d{¡ 1001-

OtI'O, D. Angí'l Es1leban Jim(!nn~ AI1-
¡h'¡}¡.\, dI' ;Ia. lnisma, f1 partir dI! 1 <.le 
julio de 1961. e 

Oll'!., U. :\lamw! J'urarlo Alf,c'I'I'Z, de 
11\ mi¡;ma,a partir d", 1 ,ti' jnllo
.c!;) 1001. 

BrlS'ada. D. Ma.rcel1no Tljero Tapia.. 
{l'e ~a misma, a partir de 1 de julio de-
1001 (I'ootifiOOlCión .afl. e cQnc,.'¡¡ldo por 
Ordrn de 26 de sept!oembr~' dI' 1003. 
D, O. núm. 2(0). ' , 

NWJIJ(! trienios por lZevar ve'lnttsiete 
(trias de servteiq desde su inflre.~o en 

ez Cuerpo 

Subtenien.1íe D. Va!l:elI'lano Chico La
v-er.nfe, d.a la IAgrup.ación de 'l}f'stin<Ís. 
<lo partir de 1 'CLe. julio de 1961 (r>eetifi
cMi6n ,al oConce,di:d:o por Ordoen ,ele 29 
d,e .marzo de 1900, D. O. núm. 'i'S). , 

iQtro, D. ·EveHo Martín ürt.e-gl6., de 
la e misma, <lo pal'ltir lie 1 die j ll!io 
0(1,(, lHS1. 

,Otro, D,g.ebas-tláJn PlOOc.ual Barrios, 
de a'a misma, a $l,a;rrtt!.' de 1 die febrero
de 1963. , 

,Blriga,da. 'D: Angel Ba1'1uelos CllO~ 
món, ,die ]¡a, misma, a pa.rtir doe 1 de 
septiembr:e de 1962. 

.sargento prime:r,o D. MMlUE'I Cam!pi· 
110 'Sa.nce,cilio', de [a misma, a p,art11' 
de 1 de no-vi,e,mbre die 1003. 

Sffil'g€l1to D. lltc!l1'do Grauul(j,o !Jo.. 
rpfi1iO, -d,s [,fl¡ mis,ma, a: partÍ!' dos 1 die
ttj.\'O*l,to de '1968. 

(J/'TUI t1"lIJn:/,os por ltevar v(!¿nt'lr,uatfOo 
1I'l'í 011 d/J SCTII,zlJio ae,~·llc ,~u '¿nl/Tcso en 

et Cuerpo 

,¡':¡'llhtcn1em:bCl D, Sr~btl.S't;IÓin Pa~-~,url[ 
Barr1,os, de (La, Agrllp'!l;c1ón ,a'e J)es,ti~ 
nos, lO., plllrtir d'(1 1. oeLp, julio, d~ 1001 
vrtl'Cltif}c,a,clón l3.J. cono01dido. por Ord:eiI'l: 
dt\ 29 die renero, ,ele :.t~62, D.O, núme.. 
il'O 26). 
.. Brig'a.da 'D. ,Aong,eQ Ba.ñuelos Chomól1. 



~4 de- no'viembl'ede 1003 

de la misma, a pal't41' ,de 1 <le julio Causa. baja en la Gnal\fJ.ia Civil .en 
de 1001 (I'i'ctinca>Ción al conf,e,dido por el n1t'S antt>1'io1', por faUecimient.o, el 
Orden de "J:( de agosto de 1962., pt>rsonal dedi{Jho Cuerpo que a con-
D.O. núm. 193). .1 tirl1lación se l't'laci.¡ma. 

Otro, D. "~Iam.l'1;l Manchado Gal1Cia.! Subteniente D. Francisco Moreno 
de la misma, a partir de 1 de octubre! Cespedosa, de la 231 Comandancia, ;el 
d>e 100't. 1 (lía:!. '. 

Sargento primero D. :Uunui"l C~mpi-Cabo primero Nicanor DÚ1Z Ferná;n· 
no SancecUio, de la misma, a partir. dez, de la 240 Gomandancj'a,€l día 8. 
de 1 de julio de 1961 (l'ectificac.ión all Guardia si"gundo Juan García Arias, 
concedido .por Ordffi de 2 ,de octubre de 'la 'Comandancia 1Ió,H de Sevilla, 
de 196~, D. O. núm. 2'25). I el dia 19. . 

Otro, D. Antonio l,Ialiín Hemández,! Ot.ro, Ignacio Carballo :\Iartinez, de 
de fa misma, a partir de <1 <dt' mayo, la 3í}! Comandaneia, .el día 8. 
de 1963. ¡Otro, GumeTsindo Barrado ::VIoreno, 

.: di' la 135 Comandancia, el día 8. 
Siete trienios por Uemr Teintilíil atios ¡ 11adrid, 22 de noYiembre de 1963. 
de serricio desde Sit 'ingreso en I!L i . 

Cuerpo ' ::VIARTÍN ALONSO 

Brigada D. t1\!anuel )Uanchado GaI
da, <de :la AgrupaCión ,de Destinos, 
a p?-;rtir de 1 de ~u1io d: 1961 {reetifi-

I 
Causa baja en la Guardia Ci\'il ]JOI' 

caClOn al <concedIdo 'POI .o:-den de, 31 fin del mes actual, a petición propia, 
de a~osto de ~~1, D., O. numo ~I'_ I el personal de dicho' Cuerpo que a 

Oha, p. Jo"e :\I~!'la Sanz p~n.1Ila·1 eontinuaeión Se relaciona, quedando 
de la mIsma, a paltU' de 1 de dlCldll- Pll la. situa\'iün militar que le eor:oos-
bre ~e. 1002. . .. ' '. I ponda eDil al'reglo a la Ley de Reclu-

,5'1:ugento D: DOl'oteo ~e¡¡htn,h z ta.mit>llto. . 
Diaz. doe la. (n:1sma, a p8.1't11' ,de 1 de" Caho pl'inwl'o Jaime castro Payno, 
octubre de 1002., , . . di' la tU Comauda!1cia. ' 
~ Otro, D. l\Ial'tu; t.a:-cNl. Sa~t~}:4. d~I I CO!'lwta. Hi('al'{lo Sánchez Reyes, de 
!.tI'UPO dt\ lnvestlgo.~inn y Vlg'¡lulIt'lll 18, l:fi ,(;olllat¡¡lal1t'Ía. 
tI·fl 'la RE:-.iFE, a partIr de 1 dp <K,tuhre HIlU¡.dill ""g"ul1do FNl.ncisco Ufos MOH 
da 1962. , . . . lalíe. dI' ItI. (;omandandlt Móvil de 

0.1.1'0, D.Gahriel CJUmtlh H(wl's, d-í:l M'!lcll'id. 
mismo, a partir >de 1 d{~ mayo fhl HI?~t Oh-O, '¡Ol'l! GÚITlt'Z Ft'l'l1(uHl'i-!z, de la 

Otro, D. !sidr'Ó ¡mm PÓl'{!7., d¡>.l l,lllS. 2/(, Comandancia. 
mo, u. p41rtll' de 1 de !elYl't'l'O <lu 1003. Ot¡'O, .laim!' Hodrf¡.;uez .'\51'11:-;10, de 

Seis trienios par llt~l)ar rl.í.ecLOI:ho (lI;fM 
¡{e sen'teLa desde su ingreso en e~ 

Cuerpo 

l.a -P. ';),1. d·!'l 11 'r~'rcjo. 
Otro, Emilio Darán Gonzá.lez, d-e 

2a 1~~ <Qomandancl·u,. 
.oh'o, JU8;1l Alvarez ¡,roI'eno, de [a 

12i Comandancia. 
Brigada D. José .:Mial'ía Sanz. Pinilla, Oko" n'anit'a MOl.ter.o Gómez, de l.a 

de la. Ag.l up8JOión de Destino.~, ,a par- misma. 
tlr de 1 de julio {ir> l!l{ll (r:ectirI11a.t:ión Otro, P-eqro p'eLn8ldo- Peinado, d-e 
a'l concedido por O~den de .3,1 de agos- 'l·a 231 Oomandanota.. 
to de 1001, D. '0. nu~, 2(0). . Otro, J.osé 'Rodríguez Freitas,' de 

Sarge-nto D. Fvanclsco ,Oa..'l>CaHes Ri- la 232 Comandanoia. 
quelme, de ila misma, a ;partir de 1 de .otro, Antonio Garcia Segal'l'a, de 
enero >die 1962 (vectifi.q¡ación ~ ~onc.e· le. 133 C.oman!lancia. 
dido ,por OJ.'d-en de 25 ,\le rumo de ·Otro, Dimas Martfn Martín, de aa 
1963, D. O. núm. 146). 134 Goman.dancia. 

~
ro, ·D. Jua!! Jiménez Pérez, de la.Otl'O, 'Baut.ista 'González Blanco, d-e 

is~~, a. pa¡I'tlr de 1 de enero de 1962 la. misma. 
~ •• il'ectlflCa-ción SJl co·noedido P'Oil" ~\dm . Otro, Manuél ,Esteo Sánchez, d,e la. 
, 26 de junio dI' tfK)3¡ D. O. nume- misma, 
).o U6).. . ,o.~ro, Enrique Cap,el Be1monte, de 

'Otro, ~. Arutomo MigU~l lJa..v.el'la, '1!a. 2~omandancja. 
dte ua ,mlsrn.,a, ,a parttir dl{J 1 d~ enlll'O 'Otro, Ambl'OSio P.ef1!Vlver Gambfn, 
.dta 1962 .rectificaciónal co.uce<lld.o por de.la. misma 
Ord'en d.e 25 de junio dll 1%1" D. O. a1ú· '000 J'oséGondiU:O 'Gómez de.La 136 
:tn¡er.o 146). '1 . . ' coma.!t,danCia. \ ~. 

lMadrLd, ",1 ,da noviembre ,([.e 11)63. otro, J.uan Lóz,ano Pérez, ,df' la 23IS 

MAuriN Ar,oNfio 

Bajas 
Según ,(íonmnin!i ,1)1 n,ll'ect.ol1 B',¡lllcH'tll 

na Hl. Gutwd1o. ClvJ[, 11/1 flllkcl'clo >\la 
dí.a. 16 dll11 mes n,ctual, ea ·()llp1M.n dll 

'.1a. Gual1dta Glvi,l, 'l'1.",(wlla· única, don 
iLllclano Pereiro, I{,u,mOfl, q:ll'e ¡;e halla
'l!l.a de·Stttnado '~'n la :!4JÜ' Gomandancia. 
, M.ad'rld, 21 de no,v~eilUbr<l >dIe 1003. 

MARTíN ALONSO 

Comandancf.a. . 
Otro, F·austlno Caro Barroso, de la 

237 C,omandancia. 
Otro, Pedro, .Marfn Valllid,ús, d:e :La. 3311 

C<Jmano:ancj·a, 
'01/,1'0, CaY'uto.no GOJllz(Llc'z. (',rOnzáll¡,z 

(1.01lr.·l11tlZ, d¡y la 1.42 C'(lmalHlnll.cla. 
Ü!¡l'{) , .n·onz,r~10 nl"It'lHlo MlJ.r'o1lO-, <l'e 

l.¡¡, :¡"¡·2 !COl1lIflIHlfllH:io.. 
.otl'O, 1o¡,¡{¡ J).omingtwz M!.t'tl.nda, de 

la 143 ,c.omantlanci.n. 
Otro, Alllt,onio ,Cahllnll .Mo'l',eM, de 

la. mbma. 
·Otl'O, {,aspar F,l'o·ntera 'Rie'l'a, de la 

24,~tGomandwn,cia. 
GUlar.di,aaU:umno ManueU OUva Za-

769 

yas, ,de 1a A.cademia Ri'giQnal (Co
mandancia :JI..lóvil de Sevilla\. 

otro, VictQl'Íano' Gaüán ~Iúl'quez. 
Uf' 'la m.isma. 

Otr<J, Anastasio González Duarte, de 
la 3." Academia Regional. 

Madrid, 21 d€ noyiembrt' de lH63. 

.. Retiros 

POI' aplicación de lo dispuesto en 
el artículQ 4.0 de la Le,- de 5 de 
abril de 1952 {D. O. núm. ·S'!'. pasa a 
la situación de retirado poi: llabet 

I 
cumplido éJ,a edad reglamentaria el 
día 20 del mesadm¡;l, el eapitáI,l de 
la 'Guardia Civil del Grupo de «D.esti
no de Al'ma o' Cuerpo. a €xüpguir 
don Luis i;\1art.ín Sáncht'z,di' la 1n
t.eI·"enéión de Armas dí' Barcelona ~ 
Inspección de la SegulHll]. De.marea
don de dicho Cuerpo, debiendo hacér
sela p01' el Consejo Suprt'Illo de Jus
ticia !);filital' el sel1a.lamiento d€'l ha
betpasivo que ·J.e CO.1'l't:'sponda. pl'e\'ia 
propuesf.al'eglamental'ia. 

Madrid •. 21 de noviembre dí> 1963. 

M.mT!N ALONSO 

Po.l' aplicación de 10 diS!ltlPsto -en 
el articulo 4.0 d~ la Leyd-e ;j de abril 
do 1roe (D. O. núm. 82), pasan a la 
situooión de retirado poI' habe!' cum
pUdo laeda>d reglam-entaria -el dia 21 
dt'J m't's actuu'l, los tenit'llt\~B .d€' la 
GUlflrdia Civil ,del Grupo, de .Destino 
de Arma o ,Cu.¡:.rpo» a extinguir que 
a oo.ntlnuooión se :reJ.ationan, conce
dléndoseles.el emple,o, d.e capitán hooo
rif1cocoIDo ,comptlendldos etn la Ley 
d-e 2 ,de marro d-el añ·o 'a e t u a 1 
(D. O . .núm.. 55), debie·ndo hacérs.¡;íJ.es 
par el Cons-ejo. Supr.emo de Justicia. 
Mi'litar -e-l ,s.efialamiento d·el 'haber pa.
sivo que Il;es >corresponda, previa pro
puesta neglame.ntaria. 

Don -Ma.te,o J'ua.n Bauza.. de la. 11;14 
CO<mandan<lia. 

,Otro, D. Honorio. Iglesias Jimén€z,. 
d.e la. ro1 Comandancia. 

Ma.drid, 21 de no:viembre de 1963. 

MAllTíN Al,ONSO 

P-asa ,a 'la .s11ma<lión ·de t"eUra:tio p.o,r 
filn !le .mes 'a.ctuaJl, po,!' ,tener cumplida 
aa Iia,dad ,regitame.ntaria. .ébeiJermina,da en 
.el párrafo primel';O -ct'e la O'rd·pn mints. 
teri,a.¡ de 14 de marro de 19~4 (.Col·ec.. 
ció,n Legis[Miva» .núm. 6S), el peJ:'StQ.. 
na.l ,eLe .la >Guarldla Civil quP a cout1-
nuad,(¡n S.(l ,re[a.cl<>n·a, ,de.bj¡~ndo ha
CÚr¡wJll pOol' e,! Co·nsPj,o Supr<,Ino dJe 
Juatl>Cio. MIlJ:tal' ,el ,¡¡et1al·ami,¡;nf,o de¡ 
llllLl:.HH' .pasivo qUé 11.l ·corf\e~polHlu., llr~. 
vi-a 'P¡"OpUlI,stll I'1)glamonUl.l'ül, 

(jotHI.t'dl.a"sQgmHI·o, An,a~·ta¡¡JCI n,o
m(uguQzGo>ur.wle?;, ,de lo. 100 Coman
dalHiia, 

,()tl'O, GuHlie11no Guas,ch Gol<m1'lll', de-
~a 1144 CO'D:l'andancja. . 

M8!drid, 21 de noviemhl'i" de 1963. 

MAUTfN ALONSO· 



Pasa. a. la. situaeión de retirado en 
-el mes actual, por los motivos que 
se expresan. el personal ds la. Gual1."
-dia Civil que a c<lntinuación ss r~la
ciona, -debiendo ha-cérselepor el Cml
sejo Supremo de Justicia Milita.r él 
señalamient<l del haber pasivo que le 
corresponda, previa. propuesta. reglar 
mentaria. ' 

POR CUMPLIR 1...4.. ED,i\.D DETERMI
NADA EN EL PARRAFO 1.' DE LA. OR
DEN ~rrl\T[STERIA.L DE 14 DE MARZO 

DE 1~44 ("c. L." NUM. 63) 

Cornetas 

Joaquín Jiménez Fernández, de la 
~31 OomaIlldaucia. 

Ni.colás de Arriba García, "de la. 244. 

Guardias primeros 

Juan López González, de la. 001 C-o-
mandancia. 

Francisco. Sánchez Diaz. de la 104. 
M()Ísés Garcia. Ga:rcia., de la 208 .. 
Cipriano Ayam¡ Iriarta, de la. 110. 
Cloo-omiro Casas Paz, de la. 222. 
Ma.rtín Mfnguez Meléndez. -de la 231. 

.. Román Pil1ero. Enrique, de. la'S31. 
Andrés Pedro.sa Escudero, de 1a 233. 
Miguel mI Carrasco, de la 237. 
Camilo Estóv&z Janeiro. de la 239. 

Guardtas seguntZos 

Angel IUve.ra Vela.sOO-, de la. 101 OO· 
man-dancla. 

Manuel Gómez Durál1, de la¡ 30l. 
Antonio Jitnénez Encinar, de- La 

misma. 
Martín Sainz Garc!a, ,de la misma. 
Fólix Bl'aga.~lo Hidalg(), de. la misma 
Víctor Marcos Rodriglle·z, de 1,a 1(),1. 
J\.ntonio. Martín SÓlnchez, de la 

misma. 
Leonda, Olmo's Lobo,. d~ la .204. 
Juan Mar.tin Gutiérrez, de. la. 105. 
Emilio GU(;,l'l'el"o, Guillón, ~ de. 'l,a 

misma. 
Sevel'lano Garcia Trill(), do. la 200. 
JORÓ 'Sf.l:ntiago manco, de, la 1~8. 
Edrmulda· dG ¡E·laro· eaUnas, de la 

misma. 
Pra.ncisco< Hilario, Jiménez, de la 

misma, 
An,drós Ro,dl'íguez Ro.drIguez, de 

la, 1m). . 
Fólix Ferná:rtdé; Zúi1iga, de wa ['iO. 
Lur;ini-o· Tobar San Mamés, de la 

m.isma. ' 
ma,nlsio Cnlvo Mane-o', de la 21(}. 
Coci"Uo- Garcia Arl'o·niz, de la misma. 
J¡¡SÚS Lucio, Garcia, ,de. la 111. 
Casto OUva Garcia, de, la 212. 
Auto,nio Flerntindez Gonza,1ez, de 

'la 122. 
Att(,olltO ViUarino· 'Ga.l'cía, de, la 

mbma. 
Narr.l.s,o S~otll 'Carrerll, de. la mIsma. 
Albin.a- Ma t't1n -i.iel'ra.t'o, ,(10 llJ. 322. 
F¡'I\UC!5C,ol"obarra. Onrc1a, ,de. l~ 

P. M. de>l 231 Tercl,o. ~ 
J,1I,ona't',d,o AguSido Yanguas, de, aa 

124 Coman-anncia. 
Dom.ingo, Go,nzález Muriel, de. la. 23>1. 
Manuel Martfl1.1i.ez A,b6illa, de, la 331. 
Antonio- Ch'a-moit'lIOt Chamo1'OO, íle la 

.misma. . 

U de. noviembre de 1003 

Manuel Gonzál€z Sánchez Gómez, 
de la. misma.. 

Franeisoo Gouzález Prieto, de la 134. 
Juan Hita Castro., de, la misma. 
Juan Martín Mm1oz, de la 234. 
Juan Jiménez GÓmez. de la 2$. 
Crlstóba,I Valader Tocón, de la: 137. 
Manuel Fuentevilla Daza, de< la 237. 
Francisco Rey Toronjo, de. la 337. 
ManueJ otero Rubio, de. la 138. 
Paultuo F<lndevila Rodríguez. de 

la 139. . 
Agustín Cea Lavandeira, de la 140. 
. Bernardo ROOríguez Vá9quez, ,de 

la misma. " 
Mauuel Martíuez Fraga, de. la 141. 
Francisoo 'de Diego. Huerta, de la 241 
Rafi1e.I Vázquez Burgueño, de 1.& 142. 
AIipio Diez Femánd-ez, de. la misma. 
Valentín Reitia. Martínez, de. la M2. 
FraIbCisco Cano Infantes, de la. 243. 
L<lrenz.Q Nájera Echazarra, de la 

misma. 
Valeriano Arrieta. Martínez. de la 

misma. 
Esteban Andrés PuentE., del Centr() 

de. Instrncción. 
Antonio Gómez¡ Sánchez Reinooo. 

del Grupo de invootigación y Vigilan: 
cia de Ferrocarriles. 

Esteban del PozOiGonzález, de la 
Agrupación de Destinos. 

POR CUM:PLIR LA EDAD DETERMI
NADA EN EL PAlU~O 2.' DE LA ORo 
DEN MINISTERIAL DE 14 DE iM.A:.RZO 

DE 1944: (<<c. L.jI NUM. 63) 

Corneta. 

, Antqni-o Cabezuelo 'Caballer.o, del 
Colegi.o de Guardias Jóvenes «Duque 
de Ahumada». 

GuarditÍs primeros 

Valentín López de. Luzuriaga Mu
rua,dG la 210 Coma.n·dancia. 

AureUo Penilla, Labad, ,de 1'8. Agru* 
paoión de. De.stino.s. 

Guard.ias s8gunaos 

José Alva:re-z Palomino. de la 221 
Comandall<ll:a. 

An:f:().ni.o- Garrido ItO-drígU90Z, ·de. la 322 

POR TENER CUMPUDA LA EDAD DE. 
TERMINADA EN EL ARTICULO 12 DE 
LA LEY DE 115 DE MARZO. DE 1940 

(<<o. L.» NUM. 108) .~ .. 

Guardia primero 

Rafael 1lonzá.le-z Marín, ,de. la .120 
ComaThclancIa. • 

Guard~as ,segundos 

J.i'ro.notsc.o, Garcin. ,Sánchez Benito" 
do la 207 Clomo.ndnnclll.. 

nn:ClLol Marin_ Fal'.tl.fl,ndez, de. la 321. 
;rOllÓ Na1ra Ca.ndal., de. lo. !MO, 

POR mU'l'UJIDÁl) l1'IStCA DlllCLA:RADA 
POlt LOS TXUBtlNALES :MlDDICOS' MI· 

LITARES CQiRRlllSl?ONDIE;-rTES 

Corneta 

Va.lentin Sáll<lhez Agramunt. de la 
134 Oomandancia. 

D. O. núm. 266 

Guardia primero 

Pabl'Ú Marina Molin~ro, de la 208 
Oomandaooia. 

Guardias seguntZos 

Floreneio' Arias Gómez, de la 204 
Cmnandaucia. 

Juan Abréu González, de la. 11~. 
Victoriano Navascués Gazpio, de / ' 

:a 231. 
Manuel ExtremeirQ Villamide, de 

la 331. . 
José Vargas Cabeza, de. la misma. 
Francisoo ACQSta Platero, de la 134. 
Ventura Lórenzo G u e d €o, de. la 

misma. 
Manuel Fernández Alvarez Fernán

dez, de fa misma. 
Manuel Ruiz Fernándsz, de la 136. 

. Tomás Valen'tín. Ramos, de la. 
misma. 

'Ramón Hernánd€oz Áizpurua, de 
la 143.- -

Madrid, 21 de noviembl"e' de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos' 

Po,);' -existir vooante y cumpl1da.s las 
cond1010n.e8 d-e.te.rmlnada.s o9n ltl. L.ey 
<loe 19 de abril -tie 1961 (D, O.núm. 9+), 
se doo1a.l'a .apto pa.ra. -&1 asCenso y s& 
asclend.¡¡ .al -eropJ.eo 1-n.medlato supe-
1'101' (}O-n la. f.j.ntigtte.da,d d.eil día. 17, d.e 
novlembJ:'le d-e 1963, .al te.nieJJ.~ <1-1' ila 
Guardia. CiviU., Eooala única, :D. Ma
nue.l Dieguez Ttl.boada, d>e JI!\. 113~ Co
mandancia, qu€>Clando a las órdenes 
d.el Di1'ecror g.ene,m¡ 4e di-Clho Cuerpo, 
af-ecto para. documentación y habe<l'!!s 
Sil S9 116I1C10, .. . 

:Madrid, 21 de no·vl'ElmbrG de 1963. , . 

MARTÍN ALONSO 

. ,:¡, 
La. Ord-en de 2 d-e s-apUembI16 o(j.$ 1001 

(D. O. ;núm. 0(2), :p.o,r ]¡a. qtt8 ~e<CClnce· 
dió su MtU!lJl ,emp:le.o • .al -hioy ileni-en¡(¡e 
da la. Gua'l'dia Civil '·D. JUJ8,n r..ópez 
Moo.lle.s¡ CabaJ1éro, mu'tJ.;¡ado perma.nen
te de, guewa p.o.r la, Pátlirta,. qued-a. 
amp'liada -en !SI. oo:ruttdo d,e que aS. 
'e~ootivMa..dque en dioho .emple'o le ........ 
<lor'l'esp.onde, '13$ la de 23 de marzo 
de 1001 y .e,~ectoe ,e.(.'¡onómi<los .a. ps.:l:ltir 
de igua.l f.eoha. . 

MIUlr1d, 21 de ~ovtel1'!JbTe de 1963. 

MARTÍN Ar.o:N$O 

La Q,l'.uCll'l ,deo 00 !diO 'óH\D-tlam-bro die iL'OOO 
(.o. O. nQ~m. 22:1), pOI!:' }1S. que s.e OO!ll
cedló lel ,em,pQ~,o ,t],l;) '!l.rlgf.\¡da" .a,l 'ha'Y 
tanie'uibe de !La 'GuDlJ:1dIo. Civil D, :ruan 
López¡ MOniDGS', CabalLaro mutilSi!io- p'e.r· . 
ma;neonroe 4e guerra PO!)." !La. P,atrla, 
queda. 'amp,uada ,en ,ei .se,tlJtlid<l de< que 
la ,efe,ctivid€\ld que en d100:0· empleo· 
!Le co,rreiSpond:6, >es la de 2, d19 nO'Vle-m~ 
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bTe de 1959, con ~footos econQmicoo I de la Guardia CivH que s-e l'eJ.acio~ \ tin()s los 'tenientes <Le !la Guat'ld1a Civiil. 
a partir ,de igUall f.echa. nan, dOS que continuro:án agr.ega,dos del Grupo de '«Destino .de Arma. o 

Mootid, 21 de noviembre d.e 1963. ' pal~a.",l .&ervicioen las misml8.S Unt- cu'Elil'.Po ,a. -extinguir> qu.e a. continua
dad.es a que cOOtp.almente perteneoon ción se relacionan, qued~do lB. \las ÓQ'-

MARTÍN ALONSO hasta obten-er destino d"Elfinitivo. denes d.el Director general de dicho 
Peiiootino .Qár<l'Ía Andrés, de la 241 Cuerpo y, fijando sus1Iesidencias en 

Comam.dancia. las plJ:azasque se indican: 
~felchor Gar<lia G a. r <l i a, de.\la Don FlIancisco Rico RO~gUez, de 

La Ord.en de 2. de julio de 1<;159 mIsma., la 'Comandancia Móvil de Barcelona· 
(D. O. núm. 149), por 'la que se oonoo- 'Juan >Ga:reía.. Trav.er; de la 2ilS. en 'Gijón (Asturias), quedando afectO 
dió .efemp!eo de sa.rgento all hoy te- Juan' Narváe:¡¡Gaxcla, de J.a 205. para dooumentadÓll y ~a.beres al 41 
nieñw de la GuaI'dia Civil D. Juan ¡Clemente Navazo de M i g u e 1, de 1:ereió. ' ' 
Ló:pe:z ii\'[ontes, Caballe.ro mutilado pe;r- 'la 100. ., Don 1Fulg.enciQ de'l Rey Nava.Ión, die 
manerite de guaITa .par la Pcama" que- Andres Martm Cas~ares, de. la la 234 Com.andaneia, -en Pé·g{) (AH
da. ampHada en· el sentido d-e que la . Pil~a ~Iay{)r del12 ,Ter~lO. cante), quedando I3.fecto para doeu-
efectividad que en dicho -empleo le NlC{)'l~ Granc:-dos·Mat.ellan~s, de la mentaeüión y haberes al M Tercio. 
oor;responde, -es la de 2 de junio de 209 ComandanCIa. . . ' Don Juan .cÜ'lino TolMO, de la 110 
1~. <con efectosooonómicos a pa:rtir !M.a,nu-el Arago Be'ltran, ode ll.a. 232. C{)ffiandanc:ra en Pera'1ta (Nav·arra'·-
de 1 -de enero de 1959, ' León Rollón ?a;rcia, d-e .[a 201. quedando a&e~to para documen;tació~{ 

!Madrid, 21 de noviembre de 1963. Teodo:ro Rodríguez,. GarCla, de 1a. 322. y habe:res {J[ 23 T.erci{). 

lVf.4.RTfN. ALONSO 
Madnd, 21 de nOVlembre de 1963. Don .Víctor l\'I{)r.eno Guerrero d.e [a 

. M2 COmandancia., en PQr!;uga.Iete (Viz. 
lVIMlTÍN ALONSO ca.ya), quedando afect{) para dootunen

tación y ihabsres ·al ~ 'Dercio; 
, 'Don J'oaqtrÍn Vel'doy Siurana, de la 

P«r reunir las ./::ondi~iones regla- 233 Comandancia, en Castenón, que-
mentarias 00 doolaran aptos para el Situaciones da;o,do afecto palla odocum.e.ntación y 
ftISOOIl.SO a: sargent.() y existiendo va.- haberes al SS Tercio. 
O8itltes .en oes.ta Escala, se concede di~ COl1arreglo a 10 dispuesto en 1a\ Ma.d'l'id, 21 de noviembre de 1963. 
e.bo I6mpleo por antigüewa.d, con la' Ord-en ·de 1 de julio de 1952 (D. O. nú-
de >esta fecha, a. los cabos primeros t:rlJeoro 148), oesan en sus acturules d-es- MART1N ALONSO 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
: V&cantes en la. PoUeía T'erriroriall 
f. de la. provinoia de Saha.ra. d.os ~azas 
. de lIeni.ente, se anuncia. su pr.ovisión á 

OOOOur&o entre 1ienip,ntes proce·c1entes 
de laa Arnuas Genera.les (E. A.), Gru~ 
po tlMando d-e Armas»,. ·d-el Ejército 
do¡} TieTra. 

Las ·expresadas vélIcantes >están do
tadas 'en ·el presupueSlto de..la Provin
da oon Qoe -emolJ.umentos globaLes oa.d.a. 
~& <le el~as de 1115,000 p-eS<e.ta.s an:ua
~, [.os dev:engos p.e:rsona,lles 'que íEm
. ' reoon.o·ofd.os, incrementados los 

io¡:;enel cl:ooto cincuenta por 
de (l'l'sidencta, masita. doble, 

indoemni~8!oión familiar que 1es 
~:''C)O!rl'Iesponda. y ·dos pagas extra.or<li.
~'Nlirlas 'a.l afio. r' Las intancias, en las que s·e hará 
:i oonstar .el >estndo ·civil del interes'aldo'. 
i .• b8rán dirigirse .aiJ. exce!l-entfsimo ~. 
••. Aor Direotor g'elJJer.rui od.e Pílau..s y p.r.o
~. '\'1001·a$ Afl'i<!!llnas -Presfd.en.cia dei 
~. Gobie:llno- ;[l·ar ·conducto d,s lia Dir.e,(l
",~ón ·Gl'ne,ral ,c1e l\<e·ciLutamia.nto y Pero 
~f,oona.1 del Ministerio del Ej é.roi<f:o., qu.a 
fwma:r(L ·tnn só1:0 1M de a..quellos. que 
'\~&i.cl¡J·r,a (1 (·¡¡.ti no,bIlt'$. . 

El pf1azo ·a·e !lr.<'llt!n:ta,ción I(\¡¡¡ in.a.t.a.n· 
as $O:l'á 'erJ. -dº, .tr·einta. .CJ¡!a,s. :natul:'Ia.l.(¡[;, 
nta.d,OO '0. l)o,t'I~ir dols1gui,tlnittl ¡¡J. d·e 

Uccw1ó.n ,ele 'cs:t~ a.nu'O.{Jio 'en el 
Oriata.! ,d!aH.<:sta.do» y .est¡l:rán 

pa:flJadas d,o ,),0,11; docU'lUrentos &1. 
entes: 

_ a) iFicha.-.re,sumf\n que pl"B1c:epltúan 
di-SPQSLcio>nes p's.ra 1a Il'edllicción de 

l,l:Gj®s ,ClJe s·ervicios, 'ajustillda lal m,od-e-
~. pub'1icélldo por Q'rd.en .a:e 2& de ffiIaIr-

zo doe 1961 (D. O. núm. '13>, oS informe 
d.e-l '!)orime.r ;r-ef.e doe Cue.rpo< o Unidad 
a queperten.ewa -e~ inte1'eSl8.do. 

b) :Gertiflea.do ooreditativo de no 
pad~l' ilesiorues de tipo tuber.culooo 
de caráelter evolutivo sean O> ner ba.cl
lí:lleras .así,Como d-a no presentar des-
viBlción lélICentuaila. de :hl. nQlX'ffialidad 
psíquica. .dre típ'O cal'a.cterqlógioo< Q 
.te.mp:e.ramental. 

o) Cuantos documentos g.e .oo-usi·de
:re opom.uno ·aportar ,en justifi.ca.ción 
d,e a:os méritos que se a1eguen . 

191 hecho ·de oou<lir .el coneUl'SO re-
p~nta, e,n ·su .caser, ila. .obi!g¡ación doe 
desempefiar 'la.s vacantes p<JT una 
campaíia mínima de veinte mes.es 
ininterrumpidOS, transcur'l'idos los 
oua,le.s J.os d-eslgnados tendrM 4eroeoho 
10. cua.tro lffieS<es doe· Ucenola reglamen
taria re.n. la. P,emnsula .en la, forma que 
determinan la.s di¡;poslcio,lJJes legales 
viB'e.ntes, .con la pe.roep.ción íntegra 
de sus lemo&uuwntos. 

!f1O,5 gastos de v~aje, de irwo.r.po:ra.
.ción y ;r.egreg·o-, .as1 ·como· l~s ·de !lJas [1. 
>(}(J-ncia.s l'eglamentarlM, .se,rán p,o'!' 
cunnta,,.d,el Esta-d·o, tatrbo, para. .¡¡iL incbe· 
l'¡¡s!.t(10 (l·O,mo para lOf! :f>arnilial't's ® 
su 'CIl;t'!:\'O, e·an ,suj-e'clóll -!f las -dispos1· 
cio.ntls 1~go.lllS vIgentes. 

La. Pl"(l·sid-enci·Q, del Gobiarllo, ap:r>e
-r.i!¡'Ud'Om'NIIDI@.mn los mél'lto:s y cit
cunstandas 'que cooc'Ur:l"en .en ~os. so
Uci1lan1ies, ,podrá. d,es-igna.r a. ouaA,qute· 
:re. .aeallos·, stempre que, cumpi1a. las 
·condi-cio-nes ,exigldélls -en lel :p.l'&senw 
'co·ncurso, () ibi'en declararlo d'9sterro, 
si 10 ,e:sttima oonv.eniente. 

Moorld, 8 2t.e nervie.mbl'e <'Le 1963,
El Dir.eitor genera.l, ;rosé maz de Vi· 
llega!l.-Cooforme: J¿uis Garrero. 

VMante en la Policía: Ten'lcto.riá.Ii 
de ,la. Provinoia de S'ahara una ,p9,aza 
de sarge.nto, s.ea,nuncia. su proviSión 
e. ooncul'SQ ·entre. ,sa.r~entos p.ertene
clentes e. cualquier Arma del Ejér
c~to d·e Tierna.. 

'La expresada plaza está dota,da en 
e!l :pI'esupuesto de dioha. provincia oon 
los .emo,lumet1tos globales de 86.000 
pesll'tas anual-es, J:os ,devengos perso-
nal!es que tenga reconocidos, i-nCJ.'e
mentnd<lS 10'5 ·trleniosen .el cie.llJto 
ci·lJJOuenta por ciento· -d-er.asldmcl.a" 
masita dobl-e, iLa inc1emnización fami. 
liar que 'le cor:reI:lp<Jnda y d.os pag~ 
<¡:lGt.rao,rdinarias!lJl afio. 

'Las intancitas, ,en las qu-e ee. haTá 
constar ·elesta.do c1vi'i ,c1el.intereSlaodtO, 
deherán dlrlgirseal .excelentísimo se· 
fi,or DiJ:'1Gctol' g.e.nera.lde PlazMo y p.ro. 
viln<ltas ,Mr1canas ""Pl1esidenda. del 
Hople,rno- por 'c·onduc>to· ·r1e la DiT.e.C. 
ción 'Gnneru:1 ·de rtccluta.md·I1\I1.00· y P·er. 
sO.tJ.'l11d¡¡[ lMinis.terto d¡¡>l Ejsre1.to, que 
CUl'!Hl/rtí tan sólo 1M d,t') aquellos> que 
c·onsldoNl dllS<tin-a;bl·es. 

El \pla~o de pre&entM1ón i(,'I¡e insta.n. 
cias s·erá 'e'1 ·ele v·e1nte .afia.$. na1lurai,¡¡s, 
COIl1tooos .a partir del _sigui·enne al <Le 
La pllb1ica.cMn de eI3Ite IIJ.nu.nCÍ;O- '~n 
e~ «Bloa-e/tln O'l'iChlJ. ,éLe[ fE:s.taCLo» , y 
estarán acompatiadas de 10'5 do-cu
mentos siguients .. :· 
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a) F:ieha.-resumen que Il1'eceptúan oportuuo allortaren justifka<lión de 1 teresado 'Como para 10,5 familiares a. 
las disposiciones para la redacción los mérUQs que se aJ.eguen. su cargo, con sujooióna. las disposi-
de Hojas de Servicios, aprobadas por ElI hech'O de acudí!' al eoncurso re- ciones fIegales vigentes. 
O r d ende 21 de marzo de 1953 presenta, 'en su caso, la obUgación de La. Presidencia. del Gobierno, apre
(D. O. núm. 71), e- informe del pri- desempella.r la. vacante por una. cam- ciando libremeute los méritos 'Ji cir
mer jefe ·del Cuerpó () Unidad a que palla mínima. de veinte meses ininte- cunstanciasque concurran -en los 50-

_ :rcrumpidos, transcurridos los cuales licitantes, podrá designar a cualquie.. 
pe'rtenezc~ .6'1 mtel'eSad?_ . tendrá derecho el interesado :a. cuatro rada ellos, siempre que eumpla las 

b) GertlflCadoacredltatlvo de no meses de lieencia l'eO'lamentaria én condiciones exigidas o bien declarar 
padecer lesiones de ·tipo tuberculoso 11:80 forma que determinan las dispo- desierto el concurso, • si lo estima. con,. 
de carácter evolutivo, sean o no ba,-i sicion€s legales vigentes, pe,reibien.- veni~nte. 
cilífel'as, así eomo de no presentar do íntegramente sus emolumentos. o I ~Iadrid, 8 de noviemnre de 1~163_
desviación ace, ntuada ,de la normali- Los gastos d,e viaje, de incorpora- El o Direct'Ür general, José Día:: de Yi
dail psiquica de tipo carcterO'lógico l ción y regreso, así como los de las negas_~Gonforme: Luis Carrero. 
o temperaÍl1ental. licencias creglca.mentarias, serán de ' . 

e} Cuantos documentos se estime cuenta de-1.Estado, tanto para el in.- ¡ {Del B. O. del E. núm. 200, de 191i3.} 

ORDENES 

MIHIST~RIO D~ LA 
GODERNACION 

Ex~mo. Sr.: Esta. DireC'ción general, 
en ejercicio de las faculta.des confe
rida" por la. lLey de 20 de jUli'O de 
1957, ha. tenido a bien disponer el pase 
a. ¡;itmwión de retira.do del pel'sonal 
.SnpernUUHll'!l.riO.' del Cuerpo de Po
Jido. ArmudlL t¡ue a contl~lUac!ón se 
relacIol1a, por contar la .edad sefia.· 
lttd¡t en ('1 articulo 11 de la. Ley de 15 
de marzo J..le 1940. prorrogada. éon~ 
TOl'me n. lo dispuesto en el artículo :12 
tl<~(Ucllo texto legal y aplicable oen 
virtud do -lo establecido .en la. Ley de 
8 dé mnrzo de 1U41. debiendo hacér
sela por el Conselo Supl'emo· de J'ustis 
,la. Mllitnr el s¡1l1alamlento da 'haber 
pasiVO queeorrespollda, pr·evia pro
puesta reglamentaria. 

Personat qua _~e cita 

PolIcía D. Manuel Hidalgo Rojas. 
Otro, D. Vice!lt~ J'iménez lBarrSinco. 
Lo di·go a V. E. pa.ra su conocim1en~ 

to y efectos. 
DiO'5 guarde a. V. E. muchos afios. 
MIlid:l'ld, 17 de octubre de 1003.

El Direetor general, Car~os Arias. 

Excmo. Sr. ,General, Insp·ector de P<l· 
licia Armada. 

Excmo. Sr.: Esta Direcci6n general, 
ell'eJel'clclo de 'las tMultades coní,e
I'lodnH por la ILey ,de 20 de jU110 de 
1tJr¡7, 1110. tenido o, hien dispone!' el 
IH1.Se o, ¡;itunclón de retlrfli(o, a partir 
'dtl la. lf.twlul, ,Que u. ·tlOillo, tino· se in. 
dino" cm 'qu0 (lUmpUrÚ'1l lfl. ednd Sil" 
¡'.in1u{i/l. (l1! el ul'Uculo tt ,t1e In. r,oy 
dCI 15 ,el!) mnr:r.ouél 1[140, prorl'ogn,dll 
l~(.)tlfol'n\(l 1\ 10 {H~plH1Kto PHul cn'Ucu· 
Jo l~ d,1tltC1lto UlxtO ':¡'¡¡go.l y aplicable 
OH vlrtu!l dI) lo (\sta;\i¡ecido en 1/1, Ley 
de B dCj marzo .u(l 'lKlM, ,delpers,onal 
!l(é1 ',CutH'!lO de PoUeta Armada que a 
tlontinuación. s,e relaciona; deblen-do 
h·ncérsele por el COn~eJo Supremo de 
Justtcia. Militar el" selialamiento 'de 

DE OTROS MINISTERIOS 
haber pasivo que eorresponda. pre- :.\Iadrid, 'i de noviembre da 1963.-
vía. propuesta. reglamentaria. El Director general, Carlas Arias. 

Persona, qu.e se cita Excmo. Sr. General Inspector de Po
licia. Armada. 

Cabo primero D. Tomás Menéndez 
Sáncllez-Calvo. Fecha. de retiro, 26 (Del D. O. del R. mimo 279, de 1963.} 
noviembre 1963. 

POl.icía D. Alejandro La.rrechi Esti· 
báIez, 26 nov.iembre 1001. ' 

Otro, D. Gregorio Soto Ortigosa, 28 Exemo. Sr.: Esta Dirección Gt'Il(>l'&t. 
novlembre 1003. oE'nl'jerciclo {lí' las fooultadl'l! conteo 

Otuo. D. Salvador Ortufio Fernán· rldoas por la. Ley de ro de julio lIe 1001, 
dez, 28 noviembre 1963. I ha. tenido n. bil;n dlsponE'r el paS<> 8. 

Otro,D. Jesús Sáncllez de la.,Tbrre, .situación de l'etirado, a parth' de la 
20 noviembre 1963. fpcha que a. cada. uno- se indica, en 

1.0 digo a V. E. para su conoolmlen- que cumplirán 1a ·edSid s.e:fiad'ada el el 
to y erectos. artículo 11 de aa Ley de 1'5 de marzo 

Dios guarden. V. E. muchos a1'10s. dil 194().,proll.~rogada oonfor.mi' a lo 
Madrid, 17 de <lctubre del 003.- dispuesto ·en ·el artíc.ulo 12 de dich(!o t.e-x-

El Director general, Carlos Arias. to legal y .a.pUcabJ.e..en virtud de lo es.. 
tablecido ,en la Ley d.e 8 d-e marzo 

¡'~xcmo. Sr. 'General Inspect<lr de Po_dt) 1'941, <lea peroonail d,el Cu-erpQ de 
lioia. Armada. Policfa. Armada que a continuación 

se rela.ciona, debiend·o ha.cérse1.,. poil' 
>ea Co.nsejo Sup·remo de JuSiticia. MUi

'\ tar ·el -s.efialamiento- doe habP.r pasivo 
que le >corresponda, previa propuesta. 
regilamentarla.. 

Excmo. Sr.: E'sta Dirección general, 
en ejercicio de las facultades conte
ridas pO\l' la. Ley de 20 de ~ul1o de 
1957, ha ten1doa bien disponer el 
pase a situación de retirado ,del pet'
sonal «Supernumera;rio» 'del Cuerpo 
de ,Po.J1c1a Armada que ,a.CGntlnua
ción se re1IlCion.a, por contar la -edad 
sefia;1ada. en ·el ,axtliculo 11 de la. Ley 
de 15 de marzo de 1940, pro,rro'gada 
confo·rme a 10 dispuesto ·en ,el artículo 
12 de dicho texto legal y apUealJle en 
virtud .a,e 10 e,stablecldo 00 la. Ley de 
!l de marzo de 1941; debiendo iha.cérse· 
le por elC.onsejo Supremo de (Justi· 
cia Militar el s'Ilfialamte.nto de- ihalJarr 
pasivo que eorl'ilsponda, previa :pro
puelitu. !'o!:l'lametltnrJa. 

PC'I'lIonat que se atta 

. Cn.bo primero D, Avel1no Péroz Bou
zndll" 

l'oUcía. D. Pedro de la Iglesia. Al'-
taagn., . 

Otro, D. IMnnufi.l Hinestrosn. Alfaro. 
Lo dlgo a V. E. 'para su conocimien

to y efecto's. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 

Personal que ,~e cita 

. CaDO p,r1mi6t'o D. A·IlJ.erto Jiménez 
Sag.rado. ,F·eaha .a'e relti'l'O, 4, de 41* 
ciembl'e dl9 1963. 

,PQIlJ..C'Í'a D. Andrés T,!'&vifio. d\{o1in.e«o. 
1& ·di>Ciem!Jl"e de 1963. 

O.Jil'O, D. MiamueJ. FUco Mesta, 2. de 
Idtciembre de 1963. 

Otro, D. Eulogio Oje,da.'Ga:roia. 300 
di<liembl'ls d'e 1.963. 

otro, D. Luis Golld6n G.arofa, 5 de 
df.ci(jmbi'oG ,(loo 1003. 

Otro, D. Alb.el'to· Casriro Ti.¡¡¡(m, 5 
d,E) didcmbl'G de '1003. • 

Of¡¡'O, D. Luis !Fructuoso Flel'nl.ndez, 
(1 a'e ,dlc1embl'ls ,(le 1003, 

ütro, D. TtJ.más· GalvÓin JU5tanll'nt<'. 
(l d,u41cht!mbJ.'lG do :1110(1. 

(litro, 'J). J'~8Ú~ Omn:bl'f). Nt.\varl1l'. 
7 .al1 d1cIr¡,mi/.).l.'\{! do l1li63 . 

otl.'O, D, ,St,ro Vólez ,do Cosln, 9 de 
,dLci'e~nbrc d,(l mas. 

Otrio, 1). Me~qu1ad,es lMal'tinez de 
ATlamaY'o.nn Pórez, 10 d,e di.cjl'm,bl1e 
de 1003. 

'Otro, D. Ml:lJril()' Furquet Arenales. 
11 de ·di()iem!Jr'e de 1963. 
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.otro, D. José Ta;rragón Pastor, 11; otro, D. Domingo. Estr-e'l1a. TcOrre-¡ Dios gua.rde a. V. E. muchos al1os. 
de dic,iembr<! de 1968. cilla, 20 de diciembre de 1900,. Ma.drid, 7 de novit'mb¡-~ (le 1963.-

OtrQ, D. Juan López Rodríguez, 11 O ero, D. Aqejandro. Barbero Garro- El Dirootor general, Car~os A:rias. 
de dieiembre de 1-963. ta, 23 de diciembre de 1963, ' , 

otro, D. Onofre Llopis Seguí, 1~ de Otl'O, D. Manuel Valel'O Ga.rcfa, íM, '}}:s:cmo. Sr. Genera;l Inspector doe Po-
diciembre de 1900. de diciembre de 1963. licía Armada. 

otro, D. José Roca Mateo, 12 de di.! Otro, D. ·Pedro Guijarro Cabrera, 
ei.embre ,de 1963. 24 de diciemb1'8 de 1963 . 

.otro, D. Ramón Alvarez Rodríguez, otro, n. Domingo García Gar-cra, 
m de diciembre de1'J63. 25 de diciembre ,de 1963. 

Otro, D. Manu€il González Fe.l'nán· , Otro, D. Jesús Sarasa. Andrés, 25 
dez, 13 de dicIembre de 1963. d-e dIciembre de 1963. 

.otro, D. Santos' Castro. GarGia, 14 de Otro, n' Co.nstancio. Gar.eía Tejedo!" 
mci'emb:rede 1963. ' 26 de dicie:mbre ,de 1963. 

otro, D~ José Bo.lívar 'R!a.y.o, 15 de di- otro, D. José Aranda Aranda, 26 de 
,ciembre de 1963. diciembre de 1963. 

Otro, D. José Gilabe;rt Parra, 16 de Otro, D. Ramón ~'l:ora, Sánch-ez, 26 
diciembre de 1963.' ' de dicieIIJb.re de 1963. 

Otro, D. Ang.eJ .García Carmona, Otro, D. Miguel López San1l:.rago, 
16 00 diciembre ds 1963. ?:1 d.a dici'llmbre de' 1963. 

Otr.fi, D. José F.emárulez Castm: 16 Otro, D. Antonio Díez Alvarez, 28 
00 dici-embre de 1963. de diciembre de 1963. 

otro, D. Eugenio Castresana Sobre· Otro, D. T()más Díaz ~o()ho., 29 de 
villa, .17 de diciemb:re ds 1963. dici.e:mbre de 1963. . 

-Otro, D.LorenzQ Olivares· Ros, 18 Otro, D. David Fernández Blanoo, 
de diciembre de 1963. ~9 de dicismbre de 1963. 

Otro, D. Ramón Pedrero Imoornon, Ot.ro. D. Manllel g.a.rdifia Méndez, 
18 de diciembre de 1963. 00 de dieiembre de 1963-. . 

.otro, D. Paulino Lansel'Os Pérez. Otro, D. Guillermo. Rubi Grau. 31. 
19 & diciemboo de. 1963. de diciembre d'e 1963. 

EX()ill>o. Sr.: Esta Dirección General, 
en ejerGicio ,de las f-acultades con· 
feridas por la Ley de 20 de julio de 
195.7, ha tenido' a bioe-n dispon.er .el 
pase ,a situación de retirado "olun
tario, <:00 .arreglo. a:l al"tícl1lo 55 del 
\Tigente Estatuto de Clases PasiVl8.S 
del Estado., d€ll sargento del Cuerpo 
de .Policía Arri:J.ada D. José Moral Sán
chez, debiendo lracérse'le' por -el Con· 
sejo Supremo de Justicia !Militar el 
seña:lamiento d.e haoor pasivo que le 
corresponda. previa propuesta iregla
menta:ria. 

Lo digo a. V. E. para su conoci· 
miento y efectos. 

Dios guarde a. V. E. muchos .afios. 
lMadri<l, 7 .we noviembre de 1~.

El nirector general, GarZos Arias. 

0W0, D. Domingo Vicente Gonzáilez, Otro, D. Vietoriano A2lque.ta castl~ I EJócmo. Sr. General Inspector de Po-
00 de diciembre de 1963. llo, 31 di! diciembre de 196a. licia Arma.da. 

i()ero, D. lJaureano Sá.nchez Carre. Lo digo ti. V. E. pa.r.a.su eonoolmi'eJ1- . 
taro, 20 de diciembre. de 1963. 00 Y efootoo. - (Del B. (). uet E. núm, 280. de 1003.1 

SECCION DE ADQUISICIONES 

.JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y JllNAJENACIONES DEL MINISTEIUO 
. DEL EJERCITO 

AnuncIo 

La ¡unta C¡,ntral anuncia la celebr~· 
ción de una subasta urge.nte para la 
adquisición ,de. m.ooo kUos de. lana para 
ralleno de colchoCJnes, al precio límite 

posiciones iguales se. verifIcará en el 
mismo, acto una licitación p,or pujas 
a la llana durante el término de quin
CIJo minutos, precisamente -e.ntre, lO's ti'
!.tIlares de 'aquellas proposlcion-es, y 
51 tE'rminadQ -dicho pla:ro subsistiese 
la igualdad se, -de.cidirá la adjudica. 
ción po-r me.d10 de sor-too,. 

MODELO DE PROPOO1:ClON de 100 pesetas kUogram'o-, co,rrespon-
¡,..¡l.·...ll.ente al Servicio-de. Acuarte:-lamien- Do !IIio n ...... (nombre y apellidos) ..... . 
¡' Esta subasta se 'celebrará en Ma- Domicilio ...... Ca:lle '''''' Número .... .. 
•• "-CA , 1 ,,.,. • 1 T t 1t ~.II Teléfono ...... , con Documento Nacio-
:, .......... en e ... "ocal 'Ue a dun a, s UQ/UO na! de Identi-dad ...... (resetiándose 
. 1m la avenf.da de. la Ciud8id' de. Barce-
~ lona, núm. 36, a las nueve horas d&l este docume.nto. u o-tro -de. identidad), 
• en nombre. . ..... (propi-o- o como apo~ 
, lita 9 de didembre· de 1963. -deradoo- legal de ...... ) (consignán.t'l:ose. 
" Durante me,dla ho-ra el TrIbunal ad- local1d8id, domi.cilio- y teléfono,), hace 
~ mttirá cuantas ofe.rtas se presente.n, pre.sente.: 
, ." podrá exigir to'das las garant1a.s que 1.0 Que enterado del -anuncio in
~,.ootlme predsas pa1"a Mre,dItar la per- serto, -e.n e:l DIARIO OFICIAL del Miruste
'sonaIldO:d de 1-0'5 o1'e,re:ntes. no. de.l Ej,éraito, 'Y «B. O. del Estado,., 

Las pIloposicioues para tomar par- yd~ los pliegos deo ,e,ondiciones que 
e en 111 suballta Seo presentarán por han de regir para esta, subasta urgen· 
lupl1cf1dO y se r,edactarán. de. a,cue.rd-o te., para. la. a,dquisición de. ...... , y .e.r. 
IOn (1.1 mode1:O de proposi<l1ón que a. sn virtud se,c'ompromete y o,bliga., 
IOntinuo,t1ión Aa- inserta, de,biendo- ro- c,on sujeción a las -cláusulas d(). los d· 
_ntegral'sG el -original de. Muerdo ca-u tado-g_ pliego-s, a su l1uís exacto etan· 
00 quo !50< ostllmln.e-n el pl1GB'-o, rlC! con· ' pllmiento. , 
Ucl<lnes logll.lo!\, y la <lo'p1n -dobldu.- 2.0 Que. -ofl'ClCe ...... (en númo,l\o, y 
!le.nte: til'tn:o .. dn.. El pliego, dec-ondit'io-- l<lü-!l,) ...... <tte. lns '(laractol'.ístJCl15 Menl. 
(lOO t~(ml-cas es el. que acor:rthrtHI.Cit'm CIlS flgUl'll.dllsen .¡;l pUeg'o' de COIM11· 
!(, publica; el pliego de. co,ndlciones oi,o.ues, al preoio, ,de. .. .... (número y 
¡agales se:encue'Thtra, a dispOSiCión de . letra) ...... pese.tas ca,('!.a ..... . 

=. 
lfcitad-o-res en la, Secretllría .de la 3.° Que. al Pliego. de,ofe-rtas se unen 

unta, todos 10·s, dias hábiles, desde un resguar;d:o- O oarta ,de, pagx¡- que 
<oncSia las tre,ce ho,ras. hnporta ...... (en 1e.tra) ...... pesetas 

':.81 se- presenta.sendos 'Ü más pl'O- (según la cuantía de, la ofert¡t). que 
¡ 
~: 
t ... 
f" 

ENAJENACIONES 

justifica el depósito hecho- ;::.on arre
gIQ al pliego de condiciones legales. '.0 Detalle. de 1-os docum.entos que 
se unen al pliego de Qfertas, fecha y 
rúbrica del licitador () persona que le
galme.nte 10 represente. 

Al pie,: Excmo,. Sr. Generel Presiden
te, ,de la Junta Central de Adquisi
ciones y Enaje·naci-ones del Minís
te-rio d€J. Ejéroito. 

El importe -de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
-cataríos . 

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

Primera.-Es objeto de ésta subasta 
la adquisición -de: 

10.000 kilos de rana para l."eille.no de 
colchones. 

SfJgunda. - Las cal'fwteristicas qué 
dGh€', reunir el artículo objeto de ad
quisición &011 las siguientes: 

Lana ,de, Mrte, blnlwu c:olchoMl'a, 
l.avnd,a fl, f,ond.o,. del tillO fl, C<l-ll un 
14 por :lOO -de- hume.(]llitl. (lOllltl mo.xim-o. 

Tercera. - JJ!l$ of(~rtlls ·rlnll(-t·¡l,t) ~('lr 
hMhns V.o!' la totaU:da-d -do, In (\!ll\tlda,l 
fI, adqu1l.'ir, e,xpre,sada a.n Jo. {llt1.uHuln 
primera. . 

Cuarta.-Uno. vez re,cibida la a,dju· 
dJc·ación pl'1o'Visio'naI y sin esperar a 
que ésta se. eleve- 'a definitiva, e>1 a.d· 
judtcatario deberá remitir al Centro 
'récnico de> Intendencia un kilo de 
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l.ana, €n calidad de muestra previa, 
para que por este Organismo se, ef.ec
t,úen Jos reeonoe,imientos y análisis 
que se estimen convenientes, cuyos 
resultados le será.n comunicados a fin 
d~ que pueda subsanar las posiblés 

• deficiencias que presente antes de em
pezar la· entrega de lo ,adjudicado, 
Tanto la muestra previa oomo. los gas-, 
tos de análisis serán con oargo.al ad
judicatari{)., 

Quinta.-'-Los oferootes pOdrán soli
citar dl'l Centro Técnico. de Iptenden
éia cuama Información consideren 
neee¡;aria para evitar dudas o erró
neas .interpretadonas de lás cláusu
las d<el presante pliego de condicio
nes. 

Saxta.-Las antregas se efectuarán 
en &1 lugar designado. por la Superio
ridad. La lana se entregará. debida
ments embalada en fardos, de:tamaI1o 
y peso cOlherciales, envueltos en sac{) 
de arpillera.' 

El plazo. de entrega será de dos me· 
sas, y se contará a partir de. la fecha 
del escrltl} en que se comunique al 
adjudicatario la Il;djudioación >defini-
tiva. . 

Séptima.-Antes de proceder a la ad
misiOn definitiva de las partidas en
tregada.s la Junta. rece.pto,ra proce-de.
rá a extraer las muestras necesarias 
para su análisis y reconocimiento-. en 
la. proporCión de 1 por 1.000. Estas 
muestras serán envIa.das al Centro 
Técnico de. Inte-n,denc1a para que. por 
el Laboratorio del mismo se pr()ceda 

. a su reconocimiento y jl.nálisis, 
El adjudicatarIo ,deberá reponer a 

su cargo las muestras extraídas por 
la Junta., receptora, 

En .caso de que. CJ<! n:rljudi·catario SE' 
mp.nUie!lt€o ,llsconfo-rmc· con el dicta
men emitido pOol' el Centro Técnico de 
Intendencia, queda 'faculta,do para so
licitar un segundo, recon,ocimiento, al 
que podrá asistir €ol a:qjurlicatal'io o 
/iU -re.presl'!ntanto le-gal, acomp.aliado 
de un técnico· en 'la materia objeto de 
disconformidad. 

Será po.r cuenta de] 'adjudicatario 
la.. repo-sici6n. ,cle, 111. muestro. que 50 
inutilice. en este;. segundo l'ooonoci
rnicntn y el importe de, este último, 
quo deher(t a,honar, previamente "n la 
Caja. de. estl:: Ce.ntl'O, 

Si no ,obstante- resultar o.dmiticla: 
una: ontrega, se apronlase con poste
l'lorlda.d que alguna pal'tj,da. no l'1l1me 
11lM cOlHlici·cmesexIgi,dlls en el plie·g,o, 
por causas. no< imputables a Sll alma· 
ceUamifH1to" sino, a vlcj·o >dCJ. la. mer
cancía, llrHt. voz probada la :taIta a. 
l)l'C'senclrtdei ndjudluntarlo (Jo de su 
ré'pl'es(mtante, 1t,ga1, t¡l1odn.rti reehn:m. 
da, &~tingul(ln.dos(J (¡lita l'EH!l)OwmblU
dn,d por pnrte. dc;1 adjudillfltut'i·O a 1m; 
~ClJ8 moses, conto.,dos o. pllrtit' ·do, la 
total N1Íl'I'g'a lIt). lOi"! Ul'trlluHJH lHijudl· 
(\t}(ios. 

OI"ltWll,t-J';¡ 1nH t)[t¡'tlL1(~s 'r¡.¡,l!u,7.ad.flfl 
lo Ron !loj' an.j'/·tltu, HlIlJRltllftl11QfI t)1I,' o', 
fUIJIHlli'l\ll\l'io. KIl 1(1 (,OHllllt!(\IU'¡t pOt' 
lit ,hilitO. Ctillll'til ,¡In Adrrnl~l(l,.lorWH y 
l~nnJf¡'¡Jiwtm\ll~, n lo. qUCl dr,}wl'(m Ü(l\' 
{'·uontu. ,do ']rtfi ,clcflr.ioncJas, si 1M hn· 
biora, las Juntas l1eglouDJe'¡; (l. Locla
los qUCl v['·tifiquen BU re.capción ,en re
preseptación de. aquéll:a, ·con la máxi-

ma urgencia para que se proceda a 
retirarla, en !'l'l pI aro de quince días 
a partir de la, fecha del escrito, e-n 
que. se comunique, y pasado el pla
zo seí'ialado cesará toda Qbligación 
por parte de ll? Administraeiün d€-l 
Estado . 

Si la inadmisión lo es por defecto n{) 
subsanables,. la. partida quedará rete
nida '0 intervenida hasta quE:: el adju
dicatario termine la entrega t{):tal de 
lo adjudicado, y terminada ésta de 
conformidad deberá retirar la partida 
desechada en el plazo de los quince 
días que se marcan en esta cLáusula: 

Novena.-EI preci{) limite. mareado 
se. <entiende libre d&impuestos, gastQl? 
de transporte de tooa índole o de. cnal
quier otra carga económica, que serán 
con ,'Cargo al adjudicatario. 

j), O. núm. 266 

TALLER Y CENTRO. ELECTROTECNIOO 
DE INGENIEROS 

Princesa, n'/im. 34 ' 

Necesitando adquirir por contrata
ción dir6Cta un transformador y of.rqs, 
apa.rat{)s para la central eléctrica, 'se. 
admiten ofertas en oobrelacl'ado, con 
la indicación de «Expadiente núme.
ro 57., hasta, las doca horas del día 1) 
de diciembre próximo. 

L{)s pliegos de condiciones técnico
legalas en la Jefatur.a, del DetaJI. 

Madrid, 23 de noviembre de< 1963. 
" 

Núm.l.28! P.1-i 

JUNTA CENTRAL DE ADQUlSlCIo.NllB 
Lana para relleno de c{)lchQnl':s, a Y ENAJENACIONES DEL MINIS'1'EBIO 

100 pesetas el kilogramo. DEL EJERCITO 

#Madrid, 22 de nQviembI'e de 1963. 

Núm. 1.282 P.l-l 

.JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIÓNES 
y ENAJENACIO!ll'ES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO. 

Anutlcio 

Hasta las d<ll:e hOi"as ,del .¡lía 1} de 
dleiemnrn de 1003 se admiten OÍ('l'tas 
en la f'¡!H:retllría de la Junta Central, 
sita '1m la Ilnnl,do. de la Ciudatl da 
Barcelona, núm. 36, Madrid, para la 
a.d't!uisiciún por concierto directo ur
gellt!: de mohiliario y ,ornamentos de 
Capilla, del Servicj.o- de Sanidad. 

Las condiciones técnicas y ]ngal(l"!i 
exigLdo.s, e,1 modelo. >de. proposi¡:i{m y 
la relación de art1culos a adquirir, 
con sus prec1{)s límites, se éncmentran 
a ,disposici{m ,de l·os Ucitado,res en la 
Secretaría .de la. Junta, t{),c1os los días 
hÚbl1e's, desdeJlls <JnCfr a las trece 
hora:;: 

El impQ1,'te. ·de los anundos serlÍ su
ti S!I::ClHl a prorrateo entre los adju.di-
catlulos. ' 

Madrid, 22 ·de noviembre de lOS:!. 

N(¡m. USO P,1-1 

Anuncio , 

La Junta Centra.1 anuncia. la celebra
ción de un concurso urgente para la 
adquisición da cinco hórn6s móviloo,. 
como má.....:imo, montados sobre. r&
mOlque, pOl"un precio. límite. total dé 
2.500.000 p€-:setas, correspondiente al 
Servicio de Subsil;tencias. . 

Este- <,oncur$O- se celebra.rá en Ha,. 
drId, en el loenl de. la. Junta, sItuadó 
en la avenidn de La Ciudad de Baree
¡{)na. núm. 36, a las dlflz horas del 
dia. 9 dEt diciembre de 1963. 

Las proposiciones para tomar par.. 
lPo en el COfll'Ul'SO !le- pre-sen.tal'án por 
iluplicn:do ji se redactal'ñ.n de acuerdo, 
con el modelo de. pro,posición que. a. 
.continuaci6n se inserta, deblend~ re.. 
integrarse. &1 original de acuerdo ron 
lo que. se&stipula en el pliego de <lOO
dlcio-nes legales, Y' las co-pias d&blda,. 
mente :firmadas. . 

El pliego de. condiciones técnicas es 
el qne. a (JontinU!Hli(¡n se. publ1cá; 

El pliego ·de, condiciones lzgales 00 
encuentra a.. disposici(m de lOs l1elfa.. 
<lores en la S!lcretal'ill. ·de la lurLt4. 
toc1os 10s días hó,bllcs, ,desde la.s ~ 
n lus treco horas. , t, 

,MOm¡LO DE PROPOS\tCION 

Don .: .... (nombre. y apeJ.lidos) .•...• 
Domiciho ...... Ca:lle ...... Número, .....• 
TaIMono ...... , co'n Documento Nacio-

I nal de Identidad ...... (res(lllá.ndose 
este> documento. u otro de. identidad). 
en )lomhre .. , .. : (propto, () como apo-

• . (]CH'IH!,O, legal de .... ,,) (comllgnándos6 
JUNTA ECo.NOMlCA DEI, HOtn>lTAL localidad, domicIlio y t01('fono.), hace 

MU,ITAR DE SAN SlílBASTIAN Pl'Nit'fltl' : 

Al1.ttlldo 

f)t,bl(mt!.¡> 11AÜjll!t'!t' l1í\1·1L .fUI1Ül., llU!'a 
10H tLtt'll1\!tnH';\ (((JI Hospt.trtl, OH (,t J)r(r
xl,llltl llHll'1 ,¡tu ,(,Il{\!fiUllll~(í, 1l1't[eulLJK ,Itl\ 
{( 1 f!ld! (l(JtIRiil'Vltul:óu, I'4ll 1\;(1 III itl'tl (lf(')'· 

tl11-1 haHtn, lal; ¡:¡'lWQ horlls ,dN Ü['i :10 
{J!I l/JH tWr1"J\lnt¡¡¡.;, 

l.os Vliüj.\Q." ,elo (\Olldi nl,oll{)~ 1,('I'n1"I1-
l&'..\'lllm, Nltlln .o,cliHpm;lalón OU la, ¡.,;o~ 
(¡retaría 'rIn· (lsla Junta, 

Sun Sebastltíu, 20 Ilio·vlomJ1ro. luna, 
Núm. '1.283 P,l-1 

1.\1 Qus <lnterado {lol unmw:lo in
¡;t'rto·~rt el t)IAHW Or"letAr, del Mlnlst¡¡,. 
I'itl tI!)l r~j(\r¡llttl y uH, n. dl]1 Estnd(l·», 
y dI' lo~ 1l1il1grJí'j {1(J. r.ort·dlotO·I'HíS que 
ht1.l1 ,dí) l'flt.¡'ll" lHU'11 OlittJ, DOUelU',,{) llrgeltt· 
t(l, l.lIU'lt !Il tld!lt1IHI(lhjn .{In ..... " y ~n 
~I! vll'1n¡( ~n e'llmprnnwln y ohllga, 
con fluJe(:Um n las r.lúuAulnfl (In 101; (li· 
tlHIn>; pllOg'('¡,$, (t KH nuís (lx(\.r.to (lUID
!lllml(lllto. 

2.° Qlll; {)[r'ú(l" '''''' (cm m'trMl"O y 
ltHl'fl.) .. , ... ,1el(li\r.al'a.ilt<~l'i;,ti(ll).,¡; técni. 
cas figura·das en e,] pUC'g'o' de condi· 
ciones, al prf!.c:Lo! O,f}; ... :. (número, y 
l.etra) ,: ... , pesetas eada ... ;" 
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S.O Que. al pliego de off:rtas se unen diente boca convenientemente. di s
un resguardo o carta de, pago que puesta y _dotada de puertas de. mode· 
importa ...... (en letra) ...... pesetas lo apropiado que faciliten al máximo 
tdeg'Ún la cuautía de la ofel'ta), que la entrada y salida de las piezas de 
justifica el depósito ~ hecho con arre- masa y pan. 
glo al pliego de condicioues legales. Estarán {1.otadas de l-os aparatos de 

4.<> Detaille de los documentos que CORtl'ol de temperatura, iluminación 
se unen al pliego de ofertas, fecha y interna, ventanas de observa.ción, 
rúbrica del licitador.o persona que le· equipo vaporizador y cuant.o se con
galmente 10 represente. sidere necesario para su debido 'fun-

cionamiento y en pr.o de la mejor con
Al 'pie: Excmo. Sr. General PreSiden. dición y presentación del pan .. 

te .0.'6 la Junta .central de Adquisi-, . Todos est{}S ~ aparatos, de suficiente 
, 'ciones y Enajenaciones del Minis- solidez, de manejo sencillo, y los que 

ferio .del Ejército. loO requieran, fácilmente desmonta· 
bIes. 

El import-e de los anuncios será. sa-
tisfecho.1I. pr<lrrateo entre los adjudi- 3. Otros eZeme1Ltos.-Los oferE:ntes 
catari<lS. ~. podrán dotar el horno de -cuant<lS ele-

Madrid, 22 de nQviembre da 1963. mentos JLccesorios consideren' oonve
nientes para su debido control, más 

PLIEGO DE 'COXDICIONES TEC:¡"'J:CAS fácil mauejo y mejor func~onamie-nto. 

Prim~ra.-Es objeto de adquisición 4 .. Gomposici6n.-EI'hol'Uo, eon 10-
en este concurso el material sigui en- dQS sus .elem<?:ntol¡, principales y acce
te: . sorios, formará un t.odo único, es de

cir, no podrá nevar nada que no este 
Cinco hornos móviles, Mmo- máximo, 

montados sobrE: remolque. 

Segundtl.-Las cara-cterísticas técni
cas <le oarácter general ycondicl-ones 
d& utilización que deben reunir el 
material a adquirir son. las qua ss in-
dican a continuación. ' 

HORNO 

1. Condictones generales de con$~ 
truccÍlÍn.-Ueherá reunir las condici.o
lles de solidez e indeformahilidad ne-
cesariall, no solamente, para asegurar 
el servicio técnico de panificación au
rante los pr:ríorlo.s de estacionamien
to, sino también para resistir l.os es
fuerzos y agresiones mecánicas que 
pueda fmfrir durante su transpo,rtG 
por terrenos ,difíciles y a las vE710ci
dades compatibles ,c,o.n el esta.do. de 
lo.s mismos, 

El horu'o ,laberá estar protegí,do con
lo. tra laaceión de la lluvia. de tal ma· 
lnera qUe< pueda seguir funcionando 

al ilir(~ libre, no obstante. las Ínc1e
m(mcias del tiempo, que n.o alcancen 
la cati~gol'iad& temporal. 

2. Sistema (le caLefacción y cdma·-
, ras (le coccióñ.-El -ofei'cnte p,odrá uti
lizar el !\lstéma ,de 'calofacción q'uo 
estime más eficiGnte. y cconómioo'. El 
combustihlG utl1izad6 será el gas-oi1, 
'pero, ¡¡.demás, estn:nt pre.vista la uti
l!z!lc!(m de, lefla ,en cas,o, ,de' "mer· 
genntl1. 

, El sistema {lo ,calefn,cci6n 'nse,gurn.ró, 
. Ul1/ttUlrlpllrllt1l1'a sOfi¡;iblomemte uni· 
',. tO.rln~ (111 tCH.1UK lU5 puntofl ,de In e~í.· 
s'mM'lUl llI1ultU'tLS .tic¡, 't\{)(:e!(¡tÍ, tl. tia de! 
:i,qun lit (~(H~hurlt dCl lUí! dlstin'tIL!'I pie· 
í,zat'i (IUO fin hltl'ouuzc·o.u ~lmulí(uHIft
dnwnt(l. tlflllqnC'Ufifl Kl) ll.l',.,.aUZ(í!\ on n1 
>;)I.llJSl1l{} tluDlIW. 

~I\' ~['t\' (ílí.mo.ra 'o (Jd.mm'fl$ ,do nocción (lli. 
iar(m (:ompletamonto nlslada,s de: 10R 
,roduntoi; dH la, (J'ÜmlmsU6n" a fin ,le 
ueon ningÚll.,UURO- puedan intl'Qdu
rse, en aquélla" gases -o l'esi,duos que 

ontaminen eJ. pan, 
.... Cada cámara tendrá Sl1 ,c,orrsspon· 

pe:rfectamente acúplado con toda. se
gurida.d en &1 conjunto. 

5. Capacid.ad de producctón.-l.500 
'raci.ones de 600 gramos, ,en. porciones 
de. 300, en 30rnada normal de- trabaj.o 
(ocho horas). 

6. Autonomía. - El horno lle-vará 
anexo un d6póSltO de combustible de 
suficiente capacidad para garantizar 
el funcionamient.o del mismo duran
te. dolS jornadas n-ol'males de trabajo 
(dieciséis horas). 

,REMOLQUE 

Tipo de remoZque,.-ISerá del tipo 
de un e-je o doQ-5, de,acuerdoQ, con ,si 
peso del equipo a transportar. 

Apmud de marcha.-Te.ndrá aptitud 
para circular por toda .clase. de ca~ 
rreteras, eaminos ,carreteras, pistas 
militares y en general p-or todoQs :aque
llos terrenos por ]oQs que pueda cir
culare.l ve1l:ícúlo tracto·r, que corrien
temente, será. apto para circular por 
todo tl::rreno. 

ConcU,c:iones' generales de construc
ctón.-T,ooo.s sus elementos serán de 
suficieute soUdsz y de resistencia 
adecuada a' la carga a transportar, 
deb1Clndo llallarS9J ésta perfectamente 
repo.'rti,da, para co,nse.guir ~1 máximo 
equilibrio en las co,ndiciones más des-
favorahles de mo..rcha. . 

'l~od.os sUS eleme.nIos ,debe,rán e,star 
peda:etamúntsnc,opladosentre si y 
(l,on el horn;.¡" 

otras aa:raGtc'r1.sttaas.-Los sistemas 
de, 51lspen¡.¡iótl, fr()OU'05 do dlstintu5 llla· 
50-8, l1.1hdc!l.Ctón, ol1gt¡tlClhe, att).; IUH 
¡mtHllelcH!o¡j ,do rnlll{), ~1Q. gIro, o5tnb.t· 
lJattd, ¡lflglllOdQ li(lill.¡lu. y otl'O,S Hlml· 
¡arM, !t~t (lOmO lus odlnwnsl,o!l(lH (~o· 
t'I'()~r)OrHU(mt(}l> a 111. via, lntta,lllt, altu
ra de oJos 5,obro el terrou'o,eto., 'Y lfl.s 
propias <lel l'oITlOlrlUO, ([tIC,dan o. lo. 
in1:cln.tiva (le' }Ofl 'o!ere:fltHs, siempre 
quo las indica'das ,caracteo:ist1<laR, 
CU!l;IHlo lo req,uierau, estén de acue\I'
d,o, con las disposicio,ue-s vigentes ~o· 
bre üirculación rodada. 
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l)ebe existir una perfe.cta aodecua
clón antre, <&1 horno. y el remolque 
pr-oye-ct.ados que permita la utiliza
ción del conjunto en las oondieiones 
quedE: forma gsneral se exigen en 
este' pliego. 

Ruedas • ......:SeráÍl· de. la. ·clase. y di
mensiones que mejor cQnvengan a 1{}S 
terrenos por los que debe de circular. 

Luces.-El remolqUe. estará dotado 
con todas las luces yrusPQsitivos de 
señalización qua. eStablece el Cód.igo 
d.e Circu1aci6n. 

l'elocitlades de utUización:-El re
molque. podrá. rodar a una velocidad 
(le 60 Km: por hora sobre piso firme., 
duro y liso, Y- de- 30 Km. hora. por 
los demá& terrenos que peTmita:p. su 
rodaJe. 

En ambos casos,' sin alteración de 
ninguno de sus .oonjunt{}S >() piezas. 

Ptntura."-El conjunto horno-remol
que irá pintado E:n el 00191' eaqui ;re
glamantario .en el Ejército de Tierra .. 

Todos los materiales utilizados en 
la' fa.bricación de dicho conju~to, y 
que por su na,turaleza 10 Tequieran. 
serán tratados convenie.ntemente para 
resistir los efectos del polvo, agua., 
corr.osi.one.s, etc. 

Tercera.-Podrán comprender uno 
QI vari.os hornos sin sobrepasar el n\Í
mero máximo establecido .en la clau
sula. prImera, y sin que -el total de 
Ja oferta rebaSe SI importe. que Se se
llala. en la cláusula ootava. 

S! la oferta comprende más de un 
horno, éstOlS pued-en ser de. idénticas 
característioas o responder a proyec
tos distintos. Bn tod-o caso, se e.xpre
sará en la proposición eL precioQ de. 
cada uno, debiendo, el oife're-ntecon
sideral' al lljade que. laadjudicacióu 
podría. recaer solamente sobre. uno doe 
ellos. 

'Cuarta.-Cada ofe.rta irá a.-compafia
da. ,de un p:r:oyecto detalladoQ por .cada. 
uno de los horn.os' que sean objeto 
de aquélla, La memoria técnico-des
oriptiva y los plan-os de conjunt-o, y 
detalle. deberán contener {loon la. ma
y,oramplitu.cl posible. todos los dat-os 
neeesa'rios para que-,a la vista de los 
mismos, y por quien la El'uperlo1:'idad 
d-e-s1gne, se. emitan l-os dictámenes téc
nicos que asesoren a 18, junta e-n la. 
pmpuesta de a,djudi.cación. 

-Quinta,-E1 plaw <Clj3< entrega será 
de. nueve meses y se. -contará a par
tir ,ele; la fecha deo1 escrito ,en qus se 
c-om..unique al a,djudicatario la adju
dicación >definitiva. El materiál será. 
e,ntrsgado, en ,61 Almacén Central de 
Intende-ncla. 

Sa:¡¡:ta.-El material sera 'l'ee<ln-ocido 
a su ,enir(\'ga por la Junta Ht;c(\pto,\'¡t 
uMrO,~p(HldJ(!nt¡¡., aouyo, objeto ,dicho 
nmto!'! al Sál'Ó, iustMn\l,o, pueato, rm 
fnllclollamiortto y Ill:<ohn.,¡j:o !lo,r 1¡()t'llo· 
Illil fu.(lt1ltll.tivo~ a cargo del fl¡dJudl. 
catnrIo, 

8tH'á sometiodo· no, 861'0 ti. prullhns ;lo 
pltnlfl.cfl.eión.a,n o-stacto'ua.micmto, RiflO 
a las de, rodaje, ,13011. tO-dO,S l.os terl'cu.o" 
y n. las ve-loci,dn.desque so ,lOtlalan en 
este pliego, que se, c,onsi,deren neceo 
sarias para compr-obar su solidez, 
psrfecta unión al remolque, v demás 
circunstamcias que puedan s'ervil' de. 
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asesoramiento a la cUada Junta Re
<lept<lra. 

plimlento señala el pliego, de condi
ciones legales. 

gados a presentar entre- los d{loumen
tos exigidos, un .oertifioad,o de la ~
legación de Industria correspondien
te, en el que se ,aor6dite poseen fá
brica -con capacidad téonica e indus
trial suficiente para la fabricaoión del 
material a que se refiere la oláusula 
pril}1era de este. pliego de condioiQ., 
nes, al objeto 4e garantizar en tOO<l 
moment.o el cumplimiento del con-, 
trato. 

Séptima.-Lagarantía será de ,dos 
años contra todo defecto de fabrica
ción o averías produCidas por defi-
01en1'1as en los materiales o en la lns
ta-lación de sus elementos. 

En caso de que algun{l o algunos de 
los. materiales entregados no se ajus
tasen al modelo adjUdicado, o tuvie
sen deficiencias en, su funcionamien
to, serán rechazados, debiendo ser 
repuestos por el adjudioatario en un 
plazo má",-..:imo dec dos mesecs, siendQ 
twos l{ls gastos a su cargo,. Expira
do 4ichQ plazo. sin haberse efectuado 
la r!'Posioión de los materiales recha
zados, el adjudioatario quedará in
eurso en la oláusula. que para inoum-

Ootava.-EI importe total ,de los 
hornos que se adquiecran,. puestosecn 
el lug~r que designe la SuperiQridad 
y libre de impuestos y cualquier otra 
,carga económica, que serán siempre 
a carg<l del adjudioatario. 

. ~Iadrid, 22 de novieml:>re de 1963. 

:Nove-na.-Los -oferootes vienen obli- Xúm.1.281 P.1-1 

Se recuerda la ,obligatoriedad de pUblicarse en este • IARIO OFnHAL cuantos anuncios hayan de llevarse a 
~fecto por los Cuerpos. Centros y Dependencias' militares. con independencia de los que publican en otra. 

, revistas ofici~les. así como, en la Prensa naGional. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES· QUE ., PARA SU vENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

UDlario Ofldal" , n Colecd6n Legislativa" . 
del Ministerio del EJér(~lo 

Se hallan a la venta en este DIARIO OFICIAL algunos tomos de ambas publicaciones, 
en rústica, y que comp~enden los años 1954: 2.°,3.° Y 4.° triroestres¡ 1961: 1.0, 3.° Y 4.° t1!i. 
mestres; 1062: 2.°, 3.° Y 4,° trimestres; 1963: 1.0, 2.° Y 8.° trimestres de los DIARIOS OFICIA

l,ES, y los a~os 1885, 1886, 1887 Y 1920, de «Colección Legislativa', 

El nllmero de tomos existentes de los afios anteriormente relacionados es muy reducido 
y el precio de cada tomo en rústica es de noventa pesetas, comprendiendo el tomo de DIAM 

RIO OFICIAL un trimestre, y el de «Colección Legislativa. un afio. 

Los pedidos' al Sr. Teniente Coronel Dir ector serán servidos por orden de petición, 
y ésta se formulará en la forma habitual y previo el cargo del franqueo certificado~ 

LA DIRECCION 

A LOS SENOIU3S SUSCRIPTORES DE LA «COLECCION LEGISLATIVA, 

(lC)11 fechn. 24 del (~ot'l'im)[.(~ I'lfmíll (1hlt,l'ihnWol'\ los cuac1erno¡; 14 y 15 (l¡ loa suscriptores 
de dicha publicación, lo que se ItViHIl rt efectos tle reclamación de ejemplares extraviados dene 

tro de los plazos fijados por ~IJ¡ SUl1twitll'idnd. 

l\la(!I'itl j 2:~ tlo .!l()vh,ltl 11m de' 1\)(\:\. 
LA DI:RECCl;ON 

~.'il_""_~.~~~."Ñ""'H .. til..4""H."~H'" i!f!I_.~.""'~"""fII".""'H~H._.IflI""""""""'~~""""'.·'II!!Ii._""""-": 
!' 

lMPPWTA DEL ,DIAJUQ OFICIAL DEL MINIS'rEllrO DEL EntRcITO',. 

, Palacio de Buenavlsta. Aloo.Ui. lil. , Madrid - 14. 


